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PERMANENTE

CÁMARA DE REPRESENTANTES
ACTA NÚMERO 018 de 2023

(noviembre 28)
Legislatura 2023-2024

Sesión ordinaria presencial
Hora: 10:17 a. m.

El día martes 28 de noviembre de 2023, se 
reunieron de forma presencial, los honorables 
Representantes a la Cámara integrantes de la 
Comisión Quinta, para llevar a cabo la sesión 
ordinaria.

Presidente honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Buenos días, señores, buenos días, señoras, 
buenos días, un placer saludarlos a todos, les 
agradezco a los honorables Representantes que 
se encuentran en las instalaciones de la Comisión 
ubicarse en sus puestos, les agradezco a los asesores 
ubicarse, a las demás personas que se encuentren 
acá.

Vamos a dar inicio a la sesión de hoy martes 28 
de noviembre del 2023, señor Secretario, por favor, 
abrir el registro.

Secretario Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, buenos días a los honorables 

Representantes, a las personas que se encuentran en 
las barras, a los que nos siguen por las diferentes 
plataformas digitales.

Siendo las 09:51 de la mañana se abre el registro 
para verificación del quórum.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Bueno, señor Secretario, por favor, hacer la 
verificación del quórum. 

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. Damos la bienvenida al 

señor Embajador a la Comisión. 
La Secretaria le certifica que existe quórum 

decisorio.
• Al inicio de la sesión están presentes los 

siguientes honorables Representantes:
Avendaño Fino Cristian Danilo
Cancimance López Jorge Andres
Cardona Leon José Octavio 
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
González Correa Olga Beatriz
Miranda Londoño Julia
Monsalve Álvarez Ana Rogelia
Patiño Amariles Diego
Perdomo Andrade Flora
Ricardo Buelvas Luis Ramiro
Rincón Trujillo Leyla Marleny
Rodríguez Contreras Jaime
Velasco Burbano Erick Adrián 
• En el transcurso de la sesión asistieron los 

siguientes honorables Representantes:
Barguil Cubillos Nicolás Antonio 
Espinal Ramírez Juan Fernando
Palencia Vega Leonor María
Parrado Durán Gabriel Ernesto 
Ramírez Caviedes Sandra Milena
Salazar Perdomo Julio Roberto
Salazar Rivera Juan Pablo
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Villamizar Meneses Óscar Leonardo
• Con excusa dejó de asistir el honorable 

Representante:
Pete Vivas Ermes Evelio 
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, sírvase leer el Orden del Día. 
Agradezco, por favor, a los asistentes guardar 

silencio para poder desarrollar de la mejor manera 
la sesión del día de hoy. Muchas gracias.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 10:17 de la mañana damos inicio a la 

sesión ordinaria del día martes 28 de noviembre de 
2023.

I
Llamado a lista y verificación de quórum

II
Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes proyectos de ley
1. Proyecto de Ley número 190 de 2023 

Cámara, 261 de 2022 Senado
2. Proyecto de Ley número 423 de 2023 

Cámara, 124 de 2022 Senado
III

Negocios sustanciados por la Presidencia
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes

Firma: 
El Presidente,

Luis Ramiro Ricardo Buelvas.
El Vicepresidente,

Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Secretario, por favor, si existen 

proposiciones, por favor, leerlas. 
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
No, señor Presidente, la Secretaría le informa que 

no existen radicadas en la Secretaría proposiciones 
de debate de control político.

Puede usted poner a consideración el Orden del 
Día como fue leído y publicado.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

En consideración de la Comisión el Orden 
del Día para su aprobación, se abre la discusión, 
anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, ¿aprueba 
la comisión el Orden del Día?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad.
Le solicitamos a las personas que nos están 

acompañando hoy en el recinto, por favor, hacer 
silencio o si no, allá en la parte izquierda hay una 
salita que se pueden reunir allá si necesitan hablar.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, leer el siguiente punto del 
Orden del Día. 

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Sí, señor Presidente.

II
Estudio, discusión y votación en primer 

debate de los siguientes proyectos de ley:
1. Proyecto de Ley número 190 de 2023 

Cámara, 261 de 2022 Senado, por el cual se 
crea el programa nacional de esterilización 
quirúrgica de gatos y perros como medida 
de salud pública y protección animal y se 
dictan otras disposiciones.

Autora: la Senadora Andrea Padilla Villarraga.
Ponente: el Representante Héctor Mauricio 

Cuéllar Pinzón.
Este proyecto está publicado en la Gaceta del 

Congreso número 1639 de 2022.
Ponencia en primer debate en la Gaceta del 

Congreso número 1697 de 2022.
Ponencia para segundo debate en la Gaceta del 

Congreso número 880 de 2023.
Y el texto definitivo de plenaria de Senado en la 

Gaceta del Congreso número 1147 de 2023.
Y la Ponencia para primer debate en Cámara, en 

la Gaceta del Congreso número 1442 de 2023.
Y fue anunciado en la sesión del día 22 de 

noviembre de 2023, como consta en el Acta número 
017 de 2023.

Señor Presidente, este proyecto de ley empezó 
su discusión en la sesión anterior, se aprobó la 
proposición con que termina el informe de ponencia 
y fue aprobado en bloque los artículos 5°, 6°, 7°, 8°, 
11, 13, 14, 15 y 16, como vienen en la ponencia.

Los artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 9°, 10 y 12, estaban 
en su discusión con unas proposiciones avaladas y 
unas proposiciones que no han sido avaladas.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Bueno, vamos a retomar la discusión de este 
proyecto de ley, el 190 de 2023 Cámara, 261 de 
2022 Senado, ¿sí?, el señor Coordinador Ponente, 
Representante Héctor Mauricio Cuéllar va a seguir 
haciendo su proceso de sustentación del articulado 
que está pendiente y luego vamos a proceder a poner 
en consideración las proposiciones de cada uno de 
esos artículos, si no están, si no fueron conciliadas 
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para terminar de votar en primer debate este 
proyecto. 

Entonces, honorable Representante le doy el uso 
de la palabra para que en un espacio de 10 minutos 
termine su proceso de sustentación, revisión y 
exposición del articulado pendiente.

Honorable Representante Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón:

Presidente, muchas gracias, un saludo a usted, 
a todos los colegas de la Comisión Quinta y, por 
supuesto, a quienes están presentes en este espacio 
de la Comisión.

Yo quiero iniciar, Presidente y compañeros, la 
continuación de esta ponencia de este proyecto de 
ley que sin duda ya hemos conocido las ventajas, 
las bondades del mismo, lo pertinente para en 
nuestro país poder tener un control de la natalidad 
de nuestros caninos y felinos, y comentarles a todos 
que el pasado 21 de noviembre se adelantó una 
Mesa Técnica con el doctor Leylo, Subdirector de 
Presupuesto de Minhacienda, acompañado con la 
Jefe de la oficina Jurídica del Ministerio Ambiente y 
el Director de Planeación del mismo Ministerio de 
Ambiente.

En esta Mesa Técnica se logró avanzar 
significativamente, principalmente en la redacción 
modificativa del artículo 10, el cual se va a radicar, 
o sea, ya se radicó con proposición y que era uno de 
los artículos que tenían quizás algunas inquietudes 
algunos colegas, con la aprobación de este artículo 
están hechos los ajustes sugeridos por parte de los 
Ministerios que ya he mencionado, igualmente se 
ha hecho un compromiso por parte de Minhacienda 
de emitir el concepto favorable para este proyecto 
de ley antes del trámite del cuarto debate, que es el 
que le quedaría saliendo el día de hoy de Comisión 
Quinta de Cámara esta iniciativa de ley.

Con base en los artículos que se encuentran aún 
pendientes por definir, tenemos en cuenta que al 
artículo 1° se ha presentado una proposición por 
parte de la Representante Leyla, la Profe Leyla, el 
cual está pendiente por definirse, está pendiente por 
definirse en esta sesión, así mismo, una proposición 
por parte del Representante Juan Espinal, que la 
ha dejado como constancia, del artículo 2°, una 
proposición del Representante Octavio Cardona, 
que está avalada por parte de nuestro equipo de 
ponencia, una proposición del artículo 3° de la colega 
Leyla Rincón, que no fue avalada, de igual suerte 
una proposición de Leyla, de la Profe Leyla del 
artículo 4° que tampoco avalamos, una proposición 
del artículo 9° del Representante Juan Espinal, 
la cual fue avalada, perdón, de Óscar Villamizar 
y la proposición modificatoria del artículo 10 que 
acabamos de presentar por parte nuestra.

Igualmente hay una Constancia que deja 
plasmada el Representante Erick Velasco de un 
artículo nuevo, que estaba queriendo crear el registro 
único unificado de animales esterilizados, que deja 
como constancia.

Con base en lo anterior, Presidente, estamos 
para discutir la proposición del artículo 1°, 2°, 3° y 
solicito votar, abrir la votación en bloque de las que 
están avaladas, Presidente. Muchas gracias.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Antes de someter a votación las proposiciones 
avaladas y no avaladas, ¿algún Representante quiere 
hacer uso de la palabra? Tiene el uso de la palabra el 
Representante Juan Espinal.

Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Presidente, muchas gracias, y muy buenos días 
para todos los colegas de la Comisión Quinta, de 
igual manera al señor Embajador de Dinamarca a 
quién escucharemos ahora en Sesión Informal. 

Y yo de manera muy respetuosa quiero hacerle un 
llamado a la Comisión, de verdad que lo hago con 
todo el respeto, especialmente a los Representantes 
que han presentado proposiciones a este proyecto 
de ley que aún no han sido avaladas por el ponente 
o que no han sido analizadas, yo creo que sería 
importante avanzar en este proyecto de ley y creo 
que el ponente, el doctor Cuéllar, ha mostrado toda 
la voluntad de discusión y de análisis para el debate, 
para el segundo debate ante la plenaria de la Cámara.

Con el ánimo de continuar y darle agilidad a 
este proyecto de ley, yo los invito a que dejen las 
proposiciones y lo hago con todo el respeto porque 
pues cada quién toma la decisión, pero lo hago con 
el ánimo de avanzar y con todo el respeto de que 
las dejemos como constancia, con el compromiso 
que para la ponencia para segundo debate, cuarto 
debate, segundo debate en Cámara, cuarto debate 
pues de toda el trámite legislativo, hagamos una 
mesa de trabajo, créanme que en los últimos días he 
escuchado de muchas personas buenos comentarios 
de este proyecto de ley, lo oportuno y lo necesario 
que es y creo que vale la pena avanzar y no dilatar 
más el proyecto de ley. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias a usted, Representante.
Tiene el uso de la palabra la Representante Leyla.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Sí, muy buenos días a todos y todas. Acabamos 

de escuchar que las proposiciones que firmamos 
con la Representante Leyla Marleny Rincón y la 
Representante Olga Beatriz no han sido avaladas 
por el ponente y por Ana Rogelia Monsalve.

La propuesta que está haciendo nuestro 
Congresista, desde luego, que lo estamos, de ninguna 
manera nos oponemos a que se apruebe ese proceso 
de esterilización, es un Proyecto supremamente 
importante y es tan importante, de ahí que sí es 
necesario que discutamos esas proposiciones que 
nosotros hemos presentado, que lo hemos hecho 
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con mucho juicio, con mucha responsabilidad 
y son resultado del trabajo con investigadores, 
Doctorados en Biodiversidad, el doctor Raúl Sedano 
de la Universidad del Valle; el doctor Hugo López 
del Instituto de Ciencias Naturales, inclusive, con 
el Director del Instituto de Ciencias Naturales, el 
doctor Gonzalo Andrade, tuvimos unos espacios de 
conversación.

Entonces, me parece muy pertinente, la 
Academia tiene que llegar a estos espacios y, por 
eso, sí es importante que esas proposiciones que las 
hacemos con ese juicio, entonces, las discutamos 
aquí, además la doctora Julia Miranda también ha 
hecho la firma de estas proposiciones, entonces, es 
mantenernos para que se discuta estas proposiciones 
que presentamos y también dar a conocer, de manera 
parcial hubo unas, es decir, hubo unas modificaciones 
de acuerdo a nuestras proposiciones que se dieron 
en ese diálogo y también estamos dispuestos a hacer 
algunos ajustes de acuerdo a esas conversaciones, 
porque es importante dar a conocer que el equipo ya 
se reunió con el equipo del ponente, inclusive con 
integrantes de la autora también de este proyecto.

Entonces, parcialmente hubo unos acuerdos, de 
allí que sí es necesario que se discuta acá en este 
espacio estas proposiciones.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante. Ah, démosle un 
minuto más para que cierre la idea.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Entonces, si tienen a bien, lógicamente yo acá 
tengo lista la presentación con las proposiciones 
que nosotros presentamos, entonces, que se dé el 
espacio para la discusión de esas proposiciones o 
relacionadas al artículo 1°, artículo 3° y artículo 4°, 
que fueron los que quedaron pendientes para esa 
discusión.

Entonces, pues si ya les parece, si me dan el 
espacio de una vez hacemos la presentación de esas 
proposiciones.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Representante, ya habíamos definido una forma 
como desarrollar el debate sobre los artículos que 
están pendientes, ahora el señor Secretario va a 
hacer lectura de las proposiciones que no han sido 
avaladas y abrimos la discusión sobre ellas.

Señor Secretario, puede proceder.
Démosle el uso de la palabra a la Representante 

Olga Beatriz para una moción de orden.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
Gracias Presidente. Sí, una Moción de 

procedimiento y de orden, por qué no escuchamos 
al señor Embajador de Dinamarca para dedicarnos a 
la segunda parte del proyecto.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Sí, lo que sucede, Repre, ya planteamos un 
Orden del Día, este proyecto de ley tiene 15 días 
de discusión, dos semanas, vamos a evacuar el 
proyecto de ley y con todo el gusto le damos el uso 
de la palabra al Embajador para que nos pueda hacer, 
de todas maneras, le agradezco su intervención. 
Señor Secretario, por favor, hacer lectura de las 
proposiciones no avaladas.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. En el artículo 1°, la doctora 

Leyla Marleny Rincón Trujillo presenta una 
proposición en el sentido que dice, en el artículo 1°:

Suprimir la parte qué dice: Proteger a la fauna 
silvestre, lo demás como viene en la ponencia.

Para el artículo 2° hay una proposición, ah del 
doctor Juan Espinal, pero la dejó como constancia.

En el artículo 3° hay otra proposición de la 
doctora Leyla Rincón, la doctora Olga Beatriz, Ana 
Rogelia y la doctora Julia Miranda, sobre el artículo 
3°, en el numeral 5, que adiciona: La combinación 
de diferentes métodos de control poblacional con 
el objetivo de proteger la biodiversidad natural 
que incluye la selección de uno o combinación de 
diferentes métodos como la eutanasia ética, casa 
de control, captura, esterilización, reubicación de 
los animales intervenidos, según requerimientos 
sanitarios y/o de protección a la biodiversidad en 
cada caso. Esa es para el artículo 3°.

Para el artículo 4° la doctora también, doctora 
Leyla, la doctora Olga, la doctora Ana Rogelia 
y la doctora Julia, modifican el artículo 4°. 
Reglamentación, entonces, quedaría así, se propone 
modificar el artículo 4°. Reglamentación, en lo 
relativo a los programas:

4.3. Líneas Especiales. Dentro del programa se 
creará 5 líneas especiales para: 1 colonias felinas 
y caninas, ferales y semiferales para implementar 
la combinación de diferentes métodos de control 
poblacional, con el objeto de proteger la biodiversidad 
natural, incluye la selección de uno o combinación 
de diferentes métodos como la eutanasia ética, casa 
de control, captura, esterilización, reubicación de los 
animales intervenidos, según cada estudio del caso.

En el numeral 4 adiciona: O enfermedades que 
hayan sido previamente diagnosticadas y cuyo 
tratamiento no implique riesgo biológico para seres 
humanos, otros animales o tratamientos crónicos 
de alto costo, en cuyo caso se analizará otras 
medidas de orden sanitario y/o de protección de la 
biodiversidad.

Y en el parágrafo suprimen la parte que dice: Podrá 
incluir a otras especies domésticas cuyos individuos 
sean tenidos como animales de compañía y adiciona 
en la parte final, o mediante la combinación de 
métodos de control sanitario y/o de protección de la 
biodiversidad.

En el artículo 9° hay una proposición también 
del doctor Octavio Cardona, que busca suprimir en 
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el artículo 9° la parte de lo pertinente que dice: De 
acuerdo a su capacidad financiera, y también suprime 
la parte que dice: De acuerdo a su disponibilidad 
presupuestal, eso es en el artículo 9°.

En el artículo 10 otra proposición del doctor 
Octavio Cardona, que suprime la parte que dice: De 
acuerdo a su disponibilidad presupuestal.

Listo, Presidente, han sido leídas las proposiciones 
de los artículos, 1°, 3°, 4°, 9° y 10, que no tienen 
aval del ponente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Abrimos este espacio de discusión para aquellos 
Representantes que quieran hacer uso de la palabra, 
bien sea los Representantes que hayan presentado 
estas proposiciones, definir si quedan como 
proposiciones o las dejan como constancia, para 
proceder a hacer la votación.

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Cardona y se prepara la Representante Leyla.

Honorable Representante José Octavio 
Cardona León:

Presidente, muchas gracias. Presidente, yo 
no tengo ningún inconveniente en dejar mis 
proposiciones como constancia y le digo por qué, 
porque yo siento que el fin del proyecto es noble y 
necesario, pero le diré al ponente, la Sentencia C-075 
de 2022 desarrollando el artículo 8° de la Ley 819, 
cuando decide la suerte de la ley, por medio de la cual 
se actualizan los honorarios de los Concejales, dice 
tres cosas que en este Congreso se volvieron paisaje: 
una, en la exposición de motivos y las ponencias se 
debe incluir de manera expresa los costos fiscales 
de la iniciativa, yo quisiera saber cuál es, si esto 
nos vale un millón o mil millones; dos, ¿cuál es 
la fuente de ingreso adicional generada para la 
financiación de la iniciativa?, no lo he visto; tres, en 
la exposición de motivos y en las ponencias también 
tiene que estar de manera expresa la fuente adicional 
generada; cuatro, este tipo de proyectos tienen que 
tener publicación en la Gaceta del Congreso donde 
aparezca el concepto del Ministerio de Hacienda 
sobre la consistencia de los costos fiscales de la 
iniciativa y su conformidad con el Marco Fiscal del 
Mediano Plazo.

Eso para decir, señor Presidente, que yo voy a 
retirar mis proposiciones, pero estudiando este fin 
de semana la reforma a la salud me encontré esta 
sentencia y la desglosé y creo que esta sentencia, 
que aplica perfectamente para este proyecto de ley 
es lo que explica por qué cada vez que el Centro 
Democrático propone allá en la plenaria que se le 
certifique el valor de la Reforma a la Salud, hoy más 
que nunca veo que tienen toda la razón y digo que 
tienen toda la razón porque la sentencia es clara en 
exigir estos parámetros.

Así que yo retiro mis proposiciones, pero 
pregunto, ¿cuánto vale esta iniciativa?, ¿cuál es 
la fuente sustitutiva?, ¿y si tiene publicación? 
Gracias Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Gracias a usted, Representante. Tiene el uso de la 
palabra Representante Leyla.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Por favor, coloca la diapositiva es tan amable.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Cabina, por favor, nos apoyan.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Sí, por favor, la diapositiva, hay un concepto pues 

que no fue acogido por el ponente y consideramos 
que es supremamente importante tener ese concepto 
sobre gatos y perros ferales y semiferales, ese 
concepto fue construido con los profesores que 
hice mención, Universidad del Valle, Instituto de 
Ciencias Naturales, de la misma manera revisando la 
guía del Convenio sobre biodiversidad biológica, la 
publicación de Plan Nacional de Prevención Control 
y Manejo de Especies Introducidas….

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Representante, excúseme que la interrumpa, 
las personas que están en el costado izquierdo de 
la Mesa Directiva, por favor, hacer silencio, están 
interrumpiendo la participación a la doctora Leyla. 
Continúe doctora.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

De la Sociedad de Vida Silvestre, publicaciones 
del 2016 y publicaciones del Instituto de Ciencias 
Naturales de Recursos Biológicos, Alexander Von 
Humboldt. 

Es para comunicar que en la revisión no hemos 
encontrado ese concepto de gatos y perros ferales 
y semiferales, por eso, se construyó en colectivo, 
consideramos que era muy importante que haya una 
definición para cuando los Jueces, los Magistrados 
hagan revisión de este proyecto de ley, pues se 
encuentren qué quiere decir, gatos y perros ferales 
y semiferales.

Se construyó en colectivo que estos son animales 
de compañía o domésticos sin tenencia reconocida, 
supervisión o control cuya introducción o invasión 
en habitas naturales constituyen un riesgo de 
mortalidad directa a segmentos de la vida silvestre 
y un peligro a…ecosistemas llegando a establecer 
manadas o grupos que cazan y predan poblaciones 
de animales nativos, de vertebrados, se excluyen y 
compiten por hábitat con las poblaciones naturales.

Aunque reciban su ración de alimentación y 
abrigo por humanos ocasional y socializaciones 
meso predador, activo de fauna silvestre por 
la magnitud del impacto de los ecosistemas y 
poblaciones nativas, no fue aceptada esa definición, 
de allí que pues la solicitud es para que se ponga en 
consideración que se acepte esta definición.
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Hago una pregunta, como esto es para someterlo, 
tengo son tres proposiciones, entonces, ¿haríamos la 
votación en este momento, o cuál sería el método?, 
o si no yo daría a conocer los tres elementos en los 
cuales no hubo conciliación, pregunto cuál será el 
método indicado.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Representante, luego de su intervención vamos 
a someter a votación las proposiciones no avaladas.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Perfecto, bien, pasamos, a ver, a la estrategia CER. 
En las conversaciones que se dieron la estrategia 
CER, pues, en el diálogo, entonces, dijeron que iban 
a suspender, es decir, que no apareciera, se quitara 
ese numeral quinto, no, quedó que para próximo 
debate, que se eliminaría, sin embargo, yo considero 
que la solicitud no era que se eliminara, porque nos 
parece supremamente importante que se mantenga 
la estrategia CER con unas modificaciones de la 
proposición que nosotros presentamos, esa estrategia 
CER, la definición, esa estrategia de gestión integral 
y ética del control de natalidad de las poblaciones 
ferales o semiferales, que consiste en la combinación 
de diferentes métodos de control poblacional con el 
objetivo de proteger la biodiversidad natural.

Podríamos y, es decir, hasta allí podría haber 
ese diálogo, sin embargo, consideramos que es 
supremamente importante y muy real que esa 
estrategia se debe incluir, como lo propusimos 
nosotros, la selección de uno o combinación 
de diferentes métodos, como la eutanasia ética, 
captura, esterilización, reubicación de los animales 
intervenidos, según requerimientos sanitarios y de 
protección a la biodiversidad en cada caso, es decir, 
considero que esa palabra de la ética, de la…

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Vamos a darle dos minutos más para que cierre 
la idea.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Es decir, nosotros insistimos en que se mantenga 
ese numeral quinto, no como ha propuesto ya el 
equipo de suspenderlo, consideramos que sí es 
importante que se mantenga esa definición de la 
estrategia CER. 

Y la última intervención, por favor, Patricia, 
artículo 4°, 4.3, 4.3, por favor, sobre eso a qué hace 
relación la reglamentación, ciertamente nosotros 
lo que hemos propuesto es que se adicione unos 
elementos, es decir, que sí se mantenga el articulado, 
solamente que se le agregara en el numeral 1, 
colonias felinas y caninas ferales y semiferales para 
implementar la combinación de diferentes métodos 
de control poblacional con el objetivo de proteger 
la biodiversidad natural, porque consideramos 
que sí se deben utilizar varios métodos, con el 
objetivo de proteger la biodiversidad natural que 
incluye la selección de uno o combinación de 
diferentes métodos como la eutanasia ética, captura, 

esterilización, reubicación, ¿por qué razón?, en 
el objetivo de esta ley dice que se insiste, lógico, 
el objetivo es que se aplique la esterilización, sí, 
estamos de acuerdo, pero, entonces, si consideramos 
que esa esterilización debe realizarse con el objetivo 
de proteger la biodiversidad natural, entonces, no 
comprendemos cómo en el objetivo de este proyecto 
dice, en el objetivo, en el artículo número…Dice, el 
objeto…

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Démosle un minuto más para que cierre la idea.
Honorable Representante Leyla Marleny 

Rincón Trujillo:
Es que en el artículo número 1°, en el objeto dice, 

que este método es para proteger la fauna silvestre, 
por lo tanto, la solicitud es que si se mantiene de 
la misma manera el artículo 1°, pues que aquí se 
agregue que ese método debe tener como objetivo 
proteger la biodiversidad natural, de esa manera yo 
quitaría la proposición de modificación del artículo 
1°, si queda salvaguardada que ese método tiene 
como objetivo proteger la biodiversidad natural, 
también genera mucha preocupación que no fue 
avalada, el caso de esos perros y gatos que tienen 
SIDA, allí está, este proyecto está implicando que 
el Estado sea el que continúa con esa intervención, 
por esa razón es tan importante que se apruebe la 
eutanasia ética, la captura, esterilización, según caso 
de estudio.

En conclusión, nosotros consideramos que esto 
es asunto sanitario, por lo tanto, cuando hayan 
ciertas situaciones especiales según el estudio de 
caso, pues, se debe implementar la eutanasia ética 
y esos procedimientos que, desde luego, existe toda 
una legislación al respecto, la proposición que yo 
hago es para que se mantenga esta proposición, es 
decir, lo que solicito a la Comisión es que se apruebe 
este artículo 4° en las líneas especiales, numeral 
4.3, para que se garantice que estos métodos son 
para proteger la biodiversidad pero que también 
cuando sea necesario se apliquen esos métodos de la 
eutanasia ética, captura, esterilización y que, desde 
luego, el Estado no tenga la obligación de seguir 
manteniendo estos animales que están en unas 
condiciones que consideramos que son riesgos para 
la fauna y aun para el humano, tener un animal con 
SIDA pues puede causar ciertas condiciones muy 
complejas de contagio a la misma, digo de la misma 
especie, inclusive, a la especie humana.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, por su intervención. Sometemos, 
entonces, a votación las proposiciones no avaladas, 
discutidas y leídas por Secretaría General. Abra 
registro, señor Secretario.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, vamos a votar para 

claridad, las proposiciones no avaladas de los 
artículos 1°, 3° y 4°, presentadas por la doctora 
Leyla. Vamos a llamar a lista, ¿cómo vota el 
ponente, Representante Cuéllar?
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Honorable Representante Héctor Mauricio 
Cuéllar Pinzón:

El Ponente vota No e invita a votar No a los 
compañeros, porque las proporciones que están 
esgrimiendo rompen la unidad de materia del 
proyecto de ley.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

Avendaño Fino Cristian Danilo No
Barguil Cubillos Nicolas Antonio No
Cancimance López Jorge Andres Sí
Cardona León José Octavio No
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio No
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Espinal Ramírez Juan Fernando No
González Correa Olga Beatriz Sí
Miranda Londoño Julia Sí
Monsalve Álvarez Ana Rogelia
Palencia Vega Leonor María No
Parrado Durán Gabriel Ernesto Sí
Patiño Amariles Diego No
Perdomo Andrade Flor No
Pete Vivas Ermes Evelio 
Ramírez Caviedes Sandra Milena No
Ricardo Buelvas Luis Ramiro No
Rincón Trujillo Leyla Marleny Sí
Rodríguez Contreras Jaime No
Salazar Perdomo Julio Roberto No
Salazar Rivera Juan Pablo No
Velasco Burbano Erick Adrián Sí
Villamizar Meneses Óscar Leonardo No

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Enríquez Rosero Teresa de Jesús
Monsalve Álvarez Ana Rogelia
Pete Vivas Ermes Evelio 
Presidente, ya hay decisión, puede cerrar la 

votación.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Se cierra la votación, señor Secretario, anuncie 

los resultados.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. Se cierra la votación y el 

resultado es el siguiente: 
Por el SÍ: 06 votos
Por el NO: 15 votos.
FE DE ERRATAS: Por el No son 14 votos.
En consecuencia, han sido negadas las 

proposiciones de los artículos 1°, 3° y 4°, que no 
tenían aval, presentadas por la doctora Leyla Rincón 
y otras firmas más.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, por favor, hacer lectura de las 
proposiciones avaladas para someterlas a votación.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. Para el artículo 2°, una 

proposición del doctor Octavio Cardona, que 
suprime, y quedaría así:

Competencia. El Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, atendiendo sus competencias 
en materia de protección y bienestar animal, 
reglamentará y coordinará con las entidades 
territoriales el Programa Nacional de Esterilización 
Quirúrgica de Gatos y Perros, con el apoyo del 
Ministerio de Salud y Protección Social y las demás 
entidades que conforman el Sistema Nacional de 
Protección y Bienestar Animal (Sinapyba). Para el 
artículo 2°.

Para el artículo 4° una proposición avalada 
del Representante Ermes Evelio Pete Vivas, que 
adiciona en el artículo 4°, en el numeral 4.2, lo 
siguiente: 

Las cuales deberán contar con los requisitos 
mínimos de salubridad establecidos por la autoridad 
correspondiente, el artículo 4° y lo demás como 
viene en la Ponencia. 

El artículo 9° una proposición avalada del doctor 
Óscar Villamizar y Juan Espinal que agrega, en lo 
pertinente, que dice:

El Programa Nacional de Esterilización 
Quirúrgica de Gatos y Perros será financiado en un 
100% por la Nación para los municipios de categoría 
4, 5 y 6, le agrega la categoría 4, lo demás como 
viene en la ponencia.

En el artículo 10 una proposición presentada por 
el doctor Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, que es 
ponente, dice, quedaría el artículo 10 de la siguiente 
manera:

Artículo 10. Fuentes de Financiación y 
Presupuesto. El Gobierno nacional a través 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
transferirá a los entes territoriales los recursos 
para la implementación del programa, según la 
disponibilidad del marco fiscal y de gasto de 
mediano plazo y teniendo en cuenta el costo anual 
del programa determinado por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, de acuerdo con 
lo establecido en los numerales 4.6 y 4.7 del artículo 
4° de la presente ley.

Para el desarrollo y la implementación de la 
presente ley también se podrán destinar recursos 
de las entidades públicas del orden territorial, 
de acuerdo a su disponibilidad presupuestal y 
de Organismos Multilaterales de convenios de 
cooperación internacional y de convenios con 
organizaciones privadas, y se suprime el parágrafo 
transitorio, eso para el artículo 10.

Para el artículo 12 una proposición del doctor 
Octavio Cardona, que suprime la parte que dice: 
Podrá crear y el artículo 12 quedará de la siguiente 
manera:

Capacitaciones. El Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible creará un programa de 
capacitación dirigido al personal médico veterinario, 
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con el fin de brindarles a los profesionales de la 
medicina veterinaria conocimientos técnicos que les 
permitan realizar cirugía quirúrgica bajo estándares 
de calidad y bienestar para los animales, el Ministerio 
priorizará la capacitación de los profesionales que 
desarrollan el programa de esterilización en la 
ruralidad.

Han sido leídas, señor Presidente, las proposiciones 
de los artículos 2°, 4°, 9°, 10 y 12, avaladas, que puede 
ponerlas a consideración, señor Presidentes.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

En consideración de la Comisión las proposiciones 
leídas y avaladas, para su votación; ¿aprueba la 
Comisión?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván: 
Pregunta la Presidencia, si aprueban las 

proposiciones, los artículos 1° como viene en 
la ponencia, el artículo 2° con las proposiciones 
avaladas, el artículo 3° como viene en la ponencia, 
el artículo 4° con la proposición avalada, el artículo 
9° con las proposiciones avaladas, el artículo 10 con 
las proposiciones avaladas y el artículo 12 con las 
proposiciones avaladas.

Han sido aprobadas, señor Presidente, por 
unanimidad.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, por favor, hacer lectura de título 
y pregunta.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. 
Título: “por la cual se crea el Programa Nacional 

de Esterilización Quirúrgica de gatos y perros como 
medida de protección animal y ambiental y de salud 
pública y se dictan otras disposiciones”.

Y la pregunta, si quiere la Comisión que este 
proyecto de ley continúe su trámite para ser ley de la 
República.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

¿Quiere esta Comisión que este proyecto de ley 
continúe su trámite?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia, si aprueban el título y la 

pregunta.
Ha sido aprobado, señor Presidente, por 

unanimidad.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Bueno, antes de seguir con el siguiente punto del 

Orden del Día, le vamos a dar el uso de la palabra al 
Representante Juan Espinal.

Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Presidente, muchas gracias y nuevamente un 
saludo muy especial a los honorables Representantes 
de la Comisión Quinta, a la Mesa Directiva.

Y, señor Presidente, yo solicito que la Comisión 
declare sesión informal para escuchar unos minutos 
al señor Embajador de Dinamarca, él hoy quiere 
compartir con la Comisión Quinta la experiencia de 
Dinamarca en materia de transición energética, que 
sin duda es oportuna su exposición y que escuchemos 
como en Dinamarca se ha venido avanzando en el 
cumplimiento una transición energética y logrando 
una matriz energética limpia; así que, señor 
Embajador, bienvenido.

Señor Presidente, y yo solicito si se declara 
sesión informal para escuchar al señor Embajador.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

¿Quiere esta Comisión declararse en sesión 
informal?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Así lo quiere, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Embajador, tiene el uso de la palabra, 

bienvenido a esta Comisión, que es la Comisión 
Quinta de Cámara de Representantes del Congreso 
de la República de Colombia, muy oportuna 
su intervención, bienvenido y aquí están los 
Representantes a la Cámara atentos a su intervención.

Embajador de Dinamarca, Erik Høeg:
Muchísimas gracias, Presidente, gracias al 

Vicepresidente, al Secretario, Subsecretaría, un 
saludo, obviamente, a todos los Representantes, un 
agradecimiento especial al Representante Espinal 
que nos facilitó esta intervención.

Vengo para hacer una muy breve intervención 
como mencionó el Representante, sobre la 
experiencia danesa de la transición energética, somos 
un país que nos consideramos el más sostenible 
del mundo, ahí no somos muy modestos y en los 
informes de la ONU confirman que tenemos muy 
buen desempeño en muchos temas de sostenibilidad 
y uno de los secretos de ese buen desempeño ha sido 
una transición energética eficaz durante los últimos 
años.

Yo voy a hablar muy brevemente sobre la 
transición energética de Dinamarca, voy a sacar 
unas lecciones aprendidas, lo primero que aprendí 
cuando vine a Colombia era que Cundinamarca 
no es Dinamarca, es, sin embargo, me parece que 
hay ciertas, ciertos aprendizajes, ciertas estrategias 
que podrían funcionar también en un contexto 
colombiano, y me parece muy oportuno este 
momento donde el país está también para lanzar su 
primer proyecto para desarrollar energía eólica costa 
afuera en el país y si se logra Colombia sería, tal 
vez, el primer país de América Latina que consiga 
moverse en esa dirección con una tecnología 
realmente muy interesante.

Entonces, me permite, Presidente, voy a hacer 
una presentación breve, pienso en 10, 15 minutos 
y si permite también dejaría los Representantes 
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luego a hacer preguntas o comentarios sobre la 
presentación.

Ahora, mi intervención breve, en tres, las dividido 
en tres áreas, primero remite sobre la historia de 
Dinamarca como llegamos a ser un país que quiere 
ser al 100% con suministro de energía limpias para 
esa década, las lecciones aprendidas y también voy a 
hablar de la cooperación que tenemos con Colombia, 
desde este año nosotros tenemos un Consejero en 
la Embajada que trabaja solo con Instituciones 
Colombianas en temas de transición energética, 
estamos desarrollando muchísimos intercambios y 
queremos apoyar al viaje de Colombia hasta una 
matriz energética todavía más limpia.

Muy brevemente, la transición energética en 
Dinamarca allá lleva 50 años y eso es importante, 
a lo mejor también en un contexto Colombiano 
nosotros fuimos los pioneros, cometimos ciertos 
errores que también pueden ser útiles para un 
país como Colombia que ahora se está moviendo 
en la misma dirección con energías renovables 
no convencionales, realmente el punto de donde 
empezó la transición fue una gran crisis energética 
de 1973 donde de un día para otro el precio del 
petróleo se cuadruplicó en el mercado internacional 
y eso nos obligó a tomar decisiones contundentes y 
buscar una nueva estrategia y digamos que tomamos 
dos, arrancamos con dos estrategias distintas, una 
era crear nuestra propia agencia, nuestro propio 
Ecopetrol, una empresa del Estado que buscaba 
gas natural en el Mar del Norte, en la época nos 
ayudó para una transición para soberanía, digamos, 
energética del país y al mismo tiempo, eso es 
importante, desarrollamos con mucho apoyo del 
Gobierno la tecnología de las energías eólicas.

La energía eólica hasta los años 70 en manera de 
producción de energía máximo no existía y mi país 
fue pionero, otros países buscaron otras tecnologías, 
nuestro país vecino Suecia se fue para el nuclear, 
en mi caso, en el caso de Dinamarca la población 
danesa no estaba a favor, hubo un Referendo en 
el 85, votamos que no, entonces, fuimos para las 
eólicas y lo desarrollamos, realmente la energía 
eólica moderna es un producto, digamos, también 
de la inversión de mi país en buscar las tecnologías, 
el marco regulatorio para que se desarrollaran.

Seguimos un poco, también voy a hacerlo un 
poco comprimido, no voy a ir para todos los pasos, 
para comentar que en una primera fase los proyectos 
eólicos de Dinamarca eran más chiquitos, la 
tecnología era nueva, las turbinas podían abastecer 
unas pocas centenas de personas y luego se ha ido 
desarrollado, eso lo enseñaré en un momento, el 
primer Parque Eólico Costa afuera del mundo fue 
desarrollado en Dinamarca en 1991, esa es la primera, 
y eso era un reflejo de también que mi país, que es 
relativamente pequeño, mi país es 45.000 kilómetros 
cuadrados, es como un departamento chiquito de 
Colombia y entonces, realmente descubrimos que es 
una cuestión de espacio territorial y también en cierta 
medida también que era más rentable, más fácil de 
producir energía limpia desde los océanos digamos, 

en el mar el viento es mucho más estable, hay menos 
conflictividad potencial con comunidades locales, 
entonces, nos fuimos desarrollando con la eólica 
costa afuera.

También hubo al mismo tiempo y eso recuerda 
un poco lo que hay en Colombia en este momento, 
nosotros teníamos un mercado de energía que era 
realmente controlado por el Estado, desde los años 
noventa se empezó a liberalizar, también porque 
somos parte de la Unión Europea, había directrices 
europeas que crea un mercado más competitivo, y 
entonces, se creó un mercado interno que también 
facilitó el desarrollo de ese tipo de tecnologías.

Eso digamos los últimos de esas 2000, unos 
puntos clave en nuestro desarrollo de una matriz 
energética más limpia, en 2007 la Unión Europea 
decidió que quería para el 2020 tener 20% de toda 
su generación de fuentes limpias, que era una meta 
en la época muy, muy ambiciosa y al mismo tiempo 
para 2020 quería mejorar su eficiencia energética 
con 20%, entonces, el objetivo 20/ 20/ 20, esto 
impulsó un desarrollo en toda la Unión Europea, 
nosotros como saben somos parte de los 27 países 
miembros de esta Unión.

En 2008 Dinamarca anunció, en la época se 
veía como casi fantasía, ciencia ficción, que 85% 
de las energías tenían que ser renovables para el 
2040, eso era extremadamente ambicioso, pero 
hoy día Dinamarca quiere ser al 100% dependiente 
de energías renovables en esta década, sí, hemos 
avanzado mucho la tecnología, el marco regulatorio, 
ha facilitado una transición todavía más rápida de lo 
que pensábamos.

Ahora lo último y esto vamos ver interesante en 
un marco colombiano donde es un tema que crea 
cierto debate, cierta interacción también aquí me 
imagino en la Cámara; en 2020 Dinamarca decidió 
no otorgar nuevas licencias para la exploración 
de petróleo y gas en el Mar del Norte, nosotros 
habíamos vivido de yacimientos muy importantes 
en el Mar del Norte y decidimos allí, obviamente, 
respetar los contratos que tenemos con las empresas 
porque es una inversión a largo plazo y hay que dar 
un marco regulatorio firme, seguro, pero al mismo 
tiempo nos damos cuenta que el petróleo y el gas 
no era el futuro para nosotros, entonces, decidimos 
dejar de dar licencias para nuevas exploraciones.

Aquí viene un poco de las metas que tenemos en 
este momento, ahí dice que 50% de toda la generación 
de Dinamarca en este momento de fuentes eólicas 
solares realmente la cifra para el 2023 era más bien 
60% y como lo he dicho dentro los próximos 5 o 6 
años queremos tener solo energías limpias.

Queremos reducir nuestra huella de carbono, 
las emisiones con 70% dentro de esta década 
comparando con 1990 que es súper ambicioso y 
queremos y ahí tenemos la misma apuesta que 
Colombia, es ser totalmente carbono-neutrales como 
país para 2050, ahí en el gráfico de la izquierda 
ven cómo han disminuido de manera muy, muy 
importante las emisiones del sector energético en 
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10 años de 2006, 2016, y ese es un reflejo de esta 
apuesta muy decidida del Gobierno danés.

Ahora muchos me preguntan, bueno, eso se ve 
muy bonito, eso es como un cuento de Hans Christian 
Andersen, el escritor de mi país, ¿y cómo le ha ido 
a la economía?, lo interesante es esto, que nosotros 
hemos creado un ecosistema de empresas que son 
líderes en el mundo dentro de sus áreas, tenemos el 
Fondo CIP, un Fondo de Inversión, el más grande 
del mundo que invierte en energías renovables, que 
tiene también interés en Colombia, tenemos la más 
grande productora de turbinas eléctricas del mundo 
que es VESTAS, que es danesa, tenemos ØRSTED, 
que antes se llamaba DONG, era como nuestro 
Ecopetrol, que cambió por completo, se transformó, 
antiguamente producía casi todo el petróleo y gas, 
y hoy día su portafolio de generación es casi todo 
limpio, hay una lección también que podría inspirar, 
no se quiere hacer en Colombia es una transición 
de una empresa que realmente era de hidrocarburos 
hasta un futuro mucho más verde.

En Dinamarca hemos calculado, esa es la imagen 
de la derecha, que por cada GW de la energía limpia 
que hemos instalado hemos creado 14.600 nuevos 
trabajos, el empleo danés no ha sufrido, zonas que 
antes eran centros de producción de petróleo y gas 
hoy día son realmente, se han vuelto en motores 
dinámicos de la transición energética, entonces, para 
mi país y luego las circunstancias son distintas de 
nuevo, Cundinamarca no es Dinamarca pero para mi 
país ha sido una apuesta no solo buena para el medio 
ambiente pero también es fructífera en empleo, 
productividad y crecimiento económico.

Ahora, estamos, somos más ambiciosos todavía, 
voy a mencionar muy brevemente un par de las cosas 
que estamos haciendo, en mi país nuevos proyectos, 
estamos desarrollando, vamos primero hablar de 
la tecnología, que eso también es interesante, les 
mencioné antes que las turbinas cuando arrancamos 
eran realmente chiquitas, ahí ven en los tamaños 
como se van evolucionando, se ve también 
la producción abajo, cuántos hogares pueden 
abastecer, empezamos con la primera turbina a más 
100 apenas 200 hogares, la última una turbina solo 
15.000 hogares, la turbina que ven a la derecha, ven 
que casi es el tamaño, esas son la nueva generación 
de la Torre Eiffel en Francia, la turbina que están 
desarrollado este año por la empresa danesa es más 
alta que la Torre de Colpatria, es decir, eso es el 
tamaño de la turbina hoy día, que tiene un potencial 
de generación enorme y además una generación 
que hoy día es competitiva con petróleo, con gas y 
carbón, hoy día un nuevo megavatio hora instalado, 
energías limpias es competitivo con tecnologías 
clásicas.

Aquí ven también que somos un país que hemos 
desarrollado mucho la eólica costa afuera, lo que ven 
allí que se están moviendo son los Parque Eólicos 
que están funcionando en proyección, 15 grandes 
Parques Eólicos que abastecen en mi país, pero 
también países vecinos, estamos interconectados 
con los países de Suecia, de Noruega, de Alemania 

y nos intercambiamos energías limpias, entonces, 
cuando hay poco viento en Dinamarca, para decirlo 
de una manera un poco simplista, compramos 
energía limpia de hidrogeneradoras de Suecia, por 
ejemplo, Noruega, entonces, ahí tenemos un sistema 
interconectado que aumente el viento puede variar, 
necesitamos tener este respaldo, ¿no?

Aquí las islas energéticas que estamos 
desarrollando, son islas, una es una isla artificial, 
la otra es una isla que existe, que van a ser centros 
de producción de energía limpias, no solo para 
Dinamarca sino para todo el Norte de Europa, se 
supone que cuando sean totalmente desarrolladas 
en 10 años podrían asegurar el consumo para 5 
millones de hogares, les recuerdo que mi país solo 
tiene 5,6 millones de habitantes, entonces, una parte 
importante es la exportación de la energía a los 
países vecinos.

¿Y cómo vamos, entonces, con disminuir la huella 
de carbono del sector energético?, y ahí pueden 
ver hay un gráfico, se ve cómo caen en general las 
emisiones en mi país y hay una zona de un azul 
como en medio, y esta es la huella de carbono del 
sector de electricidad y calefacción urbana, y como 
ven ha disminuido muchísimo su aporte a nuestras 
emisiones totales durante los últimos, durante los 
últimos 40 años, esos son y seguimos con la misma 
ronda, eso, entonces, es hasta ahora también una 
proyección para los próximos años y se ve allí lo 
que queremos, que dentro de esta década el sector 
energético contribuya cero en emisiones neto, 
porque queremos ser carbono neutral en el sector.

Aquí también se ve otro gráfico, son varias 
fuentes de generación eléctrica, las tres más abajo, 
negra, grisácea  y verde, son hidrocarburos, desde 
1990 y como ves el carbón, el petróleo y el gas, 
son una porción siempre menos importante de la 
generación de energía en mi país, mientras que zona 
azul y la amarilla que son energías renovables no 
convencionales y biomasa, aportan siempre más, 
entonces, vamos en ese sentido por un  buen camino 
y estamos cumpliendo con los objetivos que el 
Parlamento danés, el Gobierno danés se fijara.

Lo que también es interesante allí es que la 
generación de energía es estable porque hemos 
trabajado también muchísimo en eficiencia 
energética, Dinamarca ha crecido bastante, 
obviamente, durante los últimos 30 años, pero 
el consumo de electricidad es estable, es decir, 
consumimos menos por la producción que tenemos 
comparando con antes.

Unas pocas lecciones aprendidas, de nuevo, 
tomando en cuenta o reconociendo la diversidad, 
las diferencias que hay, una que mi país hemos 
trabajado en planificación a muy largo plazo, cuando 
en Dinamarca se hacen acuerdos sobre desarrollo 
del sistema de electricidad, temas sostenibles, 
normalmente son 70, 80, 85% del Parlamento que 
votan a favor y son acuerdos que se transmiten de un 
Gobierno a otro para asegurar la continuidad, que es 
muy importante, inversiones en energías renovables 
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como grandes parques eólicos necesitan 30 años para 
recuperarse la inversión, es decir, el inversionista 
necesita una cancha bien definida, necesita seguridad 
jurídica y eso también se consigue a través de esos 
acuerdos.

Hemos trabajado mucho eso, Presidente, muy 
brevemente, con proyectos pilotos para desarrollar 
nuevas tecnologías, hemos trabajado mucho con 
hacer la vida fácil a los empresarios, al capital que 
invierte en mi país el Gobierno, las Instituciones, 
definen el marco regulatorio, lo que quieren, pero 
luego son inversionistas privados, tecnología 
privada que realmente desarrollan el sector de las 
energías limpias, entonces, ha sido muy importante 
para nosotros, también, crear un sistema de permisos 
que sea muy eficaz, entonces, el inversionista no 
tiene que irse a 20 agencias distintas, tiene un punto 
único, una ventanilla única donde se dirige con su 
proyecto y le consiguen todas las autorizaciones 
necesarias para arrancar.

Hemos tenido también, obviamente, creado 
una base de competencia en mi país, hemos 
tenido incentivos económicos particularmente 
en las primeras fases donde la energía eólica no 
era competitiva, hoy lo es, pero en la primera 
fase necesitábamos desarrollar la tecnología, los 
conocimientos y ahí sí tenemos incentivos fiscales 
y otros.

Y eso es lo que mencionaba, planificación a largo 
plazo, súper importante para el Estado planear su 
sistema de energía a largo plazo, integrar las nuevas 
fuentes, transparencia, estabilidad e involucrar a 
todos los actores, en mi país hay una fuerte tradición 
de hacer Mesas donde está el Congreso, obviamente, 
están los que toman decisiones políticas, está el 
empresariado, la sociedad civil y se discute cómo 
llegar a estas metas que nos hemos puesto.

Entonces, por ejemplo, el Estado danés hace 
unos años, 3, 4 años estableció 14 Mesas Sectoriales 
donde eran los empresarios mismos que tenían que 
venir con propuestas concretas de cómo alcanzar la 
carbono neutralidad para el 2050, le pone el reto al 
Empresario, al Sector, a la Industria, ustedes vengan 
con las propuestas y obviamente, crean un diálogo 
bastante fructífero y muchas de estas propuestas se 
han ahora integrado en la legislación, los planes, las 
estrategias de mi país, es una de la cosa que hemos 
trabajado.

Cooperación Internacional, voy acabando, mi país 
quiere exportar sus buenas experiencias a muchos 
países socios, Colombia fue elegida hace dos años 
como un país piloto de Cooperación de Sistema 
Energéticos, este año hemos fortalecido muchísimo 
la cooperación, vamos a tener intercambios con 
las instituciones colombianas, tenemos aquí un 
Consejero de Energía que apoya a las instituciones 
con todo su conocimiento, en Dinamarca hay una 
base de expertos que está a disposición y es un 
programa que ahora arranca este año para tres años, 
hemos tenido varias visitas ya de funcionarios 
colombianos a Dinamarca para mirar nuestra 

experiencia y también de expertos de Dinamarca 
en Colombia para enseñar algunas de las nuestras 
tecnologías, nuestros modelos de desarrollo, por 
ejemplo, tuvimos unos expertos hace unos pocos 
días en Barranquilla para explicar como nosotros 
hemos tenido que modificar nuestros puertos para 
poder instalar la turbina eólica tan gigantes como la 
que vieron antes.

Entonces, tenemos unas estrategias un poco de 
la cooperación, muy brevemente, en este momento 
tres puntos principales que quería mencionar, 
tenemos una Cooperación Sectorial enfocada 
en el sector energía con un Consejero aquí, pero 
muchísimo intercambio y mi Gobierno ha dejado 
claro al Gobierno de Colombia, a las instituciones, 
que todos nuestros recursos están a disposición del 
país donde podamos apoyar.

Lanzamos hace unos pocos años junto con Costa 
Rica una iniciativa que se llama BEYOND OIL 
AND GAS ALLIANCE, la alianza de los países 
y regiones que quieren mirar más allá que los 
hidrocarburos, estamos muy felices que el gobierno 
de Colombia decidió sumarse a esta iniciativa de un 
par de meses, es realmente un marco de intercambio 
donde hablamos entre países y regiones, cómo 
vamos alcanzar que nuestros sectores energéticos 
sean carbono neutrados para el 2050 y también 
ahí hay fondos para hacer análisis, ayudar a países 
como Colombia para que, obviamente, tiene muchas 
exportaciones de hidrocarburos, tiene mucha gente 
que está empleada en el sector, cómo hacemos esa 
transición de una manera que sea sostenible también 
bajo un punto de vista económico y social.

Y últimamente quería mencionar que junto con 
Colombia en este momento estamos coliderando una 
Alianza Internacional que se llama BOGA XXXXX, 
un grupo de países, instituciones y empresas que 
quieren fortalecer el desarrollo de las eólicas costa 
afuera y ahí también estamos muy orgullosos de tener 
a Colombia como socio liderando esa iniciativa en 
este momento, y hay algo importante que los países 
intercambien experiencias y vayamos de manera, 
mano a la mano, desarrollando esta fuente de energía 
limpia, donde Colombia además tiene un potencial 
gigantesco, eso hay que decirlo, Colombia es uno los 
países que tienen las mejores condiciones de viento 
del mundo, tengo expertos que vienen del mar del 
Norte y pueden decir que no hay mucho viento pero 
cuando vienen a la Guajira se quedan impresionados 
por la fuerza, la estabilidad de los vientos que tienen 
ustedes, entonces, el potencial del país para generar 
de fuentes limpias como la eólica es gigantesco.

Bueno, muchísimas gracias, muy breve resumen, 
la experiencia de Dinamarca, lecciones aprendidas 
y un poco soplando esta cooperación que se va 
fortaleciendo en temas de energía y particularmente 
de energía eólica. Muchas gracias.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias a usted, señor Embajador, por 
compartir con esta Comisión la experiencia de 
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transición energética de Dinamarca que creo que es 
un ejemplo para Colombia y para el mundo. ¿Desea 
la Comisión, declararse en sesión formal?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Así lo quiere, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Ahora vamos a una ronda de intervenciones ya 

como sesión formal de ustedes, para comentarios 
respecto de la exposición del señor Embajador.

Tiene el uso de la palabra, honorable 
Representante Julia Miranda, y se prepara la 
honorable Representante Olga Beatriz.

Honorable Representante Julia Miranda 
Londoño:

Gracias, Representante Espinal, que maravilla 
que hayan invitado al Embajador a esta sesión.

Embajador, gracias por la información, 
realmente es un país admirable que ha logrado 
cosas magníficas en este tema y en muchos otros, 
yo quería preguntarle si las islas energéticas son 
también eólicas o es otro tipo de fuente de energía, 
¿también eólicas?, y un especial interés para este 
país además de esa tecnología impresionante de los 
Parques Eólicos, la energía a partir de la biomasa, 
porque sería una fuente de energía para muchos 
municipios pequeños, para la ciudad de Bogotá, 
también, en muchas zonas para abaratar los costos 
de la energía y para dar soluciones en sitios que 
no están interconectados y al mismo tiempo, ya 
hemos hablado los dos de eso Embajador, y al 
mismo tiempo buscar unas soluciones para el tema 
de residuos sólidos que en nuestro país necesita una 
atención urgente en todos los municipios, y entonces, 
especialmente, por ejemplo, en los costeros, en los 
turísticos, casi ningún municipio en Colombia tiene 
una disposición final de residuos eficiente y esa 
fuente de energía de biomasa pues podría atender 
dos necesidades de nuestro país, la de la fuente de 
energía y la de la utilización más eficiente de los 
residuos. Gracias.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante. Para efectos 
de la participación del señor Embajador, vamos a 
recoger las impresiones de todos en sesión formal 
y después declaramos sesión informal para que 
el Embajador pueda participar. Tiene el uso de la 
palabra Representante Olga Beatriz.

Honorable Representante Olga Beatriz 
González Correa:

Bueno, bienvenido, señor Embajador, nos 
place mucho su presencia, sabemos del grado de 
conocimiento, de experiencia que tiene Dinamarca 
en todo lo que es la transición energética, que bueno 
para Colombia que hoy está desde el punto de vista 
jurídico, legal, económico, financiero, estamos 
preparándonos también para esta transición que 
querámosla o no la humanidad tiene que llegar 

hasta el 2050 por unas energías que permitan 
conservar nuestro planeta y conservar; pues la crisis 
climática que hoy tenemos es producto realmente 
de esa utilización que hemos hecho de energías no 
renovables.

Gracias por estar acá en la Comisión, esas 
son las experiencias que necesita esta Comisión, 
el Gobierno y la sociedad en general, para que 
Colombia realmente se impulse hacia el crecimiento 
económico, hacia el desarrollo y que podamos 
compartir experiencias y que ustedes nos puedan 
aportar y ayudar a través de la Cooperación 
Internacional, a través del intercambio, a través de 
ir a conocer a Dinamarca, también esa experiencia, 
yo pienso que esta Comisión debe ir allá, tener 
la posibilidad de ir a Dinamarca a conocer esa 
experiencia ya vivida y traerla, pues el Embajador 
nos dirá si nos invitan o no.

Finalmente, yo quería hacerle una pregunta, se ha 
hablado mucho del hidrógeno verde como una energía 
importante, la pregunta es, yo no vi en la exposición 
porque la energía pues sale del sol, del agua, del 
aire y de otras fuentes de energías importantes 
que hay, como lo decía nuestra Representante, de 
residuos sólidos y de otras formas de energía, pero 
no vi en la exposición sobre hidrógeno verde, que 
considero es hoy un debate muy importante, porque 
pues hay tipos de hidrógenos, unos que no son 
tan convencionales que otros, usted al respecto en 
Dinamarca qué han adelantado, qué han investigado 
o qué están haciendo en esa planeación estratégica 
frente al hidrógeno verde, porque pienso que es un 
material que podríamos utilizarlo también hacia al 
futuro para la renovación y para la transición.

Quería hacer esa pregunta y agradecerle, señor 
Embajador, y nos queda pendiente la visita a 
Dinamarca porque sí vale pena que conozcamos ese 
proyecto.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, honorable Representante, usted 
es toda una autoridad aquí en la Comisión y sus 
palabras también son muy importantes. Le damos el 
uso de la palabra al Representante Cancimance y se 
prepara el Representante Juan Pablo Salazar.

Recuerden que por 3 minutos cada intervención.
Honorable Representante Jorge Andrés 

Cancimance López:
Gracias Presidente, un saludo a todos y a todas. 

Embajador muchas gracias por compartirnos 
ese informe, soy Representante a la Cámara del 
departamento del Putumayo que es un departamento 
Andino, Amazónico y frontera con Ecuador y con 
Perú, un ecosistema estratégico para la región y 
también integro el bloque de Parlamentarios que 
están, de hecho van a participar en la COP26, 
presentando un informe sobre la transición energética 
en Colombia, sobre un futuro libre de combustibles 
fósiles, y dentro del ejercicio que hemos venido 
haciendo en ese bloque parlamentario hay una 
gran pregunta sobre el tema de la participación 
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comunitaria en estas apuestas de la transición 
energética.

Y con base, entonces, en la experiencia que usted 
nos comparte sobre Dinamarca, me gustaría conocer 
si se abordó ese componente comunitario, porque 
hoy es una de las grandes preocupaciones que 
tenemos en el país, el Gobierno nacional ha fijado 
una estrategia alrededor de lo que denominan las 
Comunidades Energéticas, pero también la sociedad 
civil nos habla, por ejemplo, de las Energías 
Comunitarias, que es un concepto un poco distinto 
también, ¿no es cierto?

Entonces, nos gustaría mucho conocer esa 
experiencia y la participación comunitaria o de la 
sociedad civil, en torno a la valiosa socialización 
que usted nos acaba de hacer. Muchísimas gracias.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante Cancimance. 
Tiene el uso de la palabra el Representante Juan 
Pablo Salazar y se prepara la Representante Leyla 
Rincón.

Honorable Representante Juan Pablo Salazar 
Rivera:

Muchas gracias, Presidente, a usted, muy 
buenos días a toda la Comisión, muchas gracias 
Representante Espinal, por esta importante invitación 
que hoy hace al Embajador de Dinamarca.

Y bueno, decirles que soy del departamento del 
Cauca, represento una de las regiones, la región 1 de 
las Curules de Paz entre el Cauca, el Valle y Nariño, 
en esta zona del país hay muchas preocupaciones, 
específicamente, esta semana, mientras que 
estábamos aquí en debate de control político, en mi 
municipio natal de Suárez se habían tomado una 
hidroeléctrica que produce cerca de 280 megavatios 
a la Red Nacional y el producto de esa toma de las 
comunidades a esa hidroeléctrica pues causó un 
impacto ambiental muy fuerte y también nos deja 
unas grandes preocupaciones en lo ambiental, en el 
tema de soberanía energética, que viene en adelante 
y hoy con esta experiencia que nos trae Dinamarca 
por medio del Embajador, pues me resta solamente 
decir que estoy muy interesado también en conocer 
cómo funciona, cómo se ha hecho para poder avanzar 
y llegar ojalá, junto a los demás Representantes, 
a conocer puntualmente esa experiencia allá en la 
práctica de la energía eólica.

Para Suárez y para el municipio de Buenos 
Aires en el Cauca, que fue esta semana la discusión 
donde estuvo el mismo Viceministro de Minas y 
Energía, se habló de la importancia de pensarse en 
las Comunidades Energéticas de las que acabó de 
hablar el doctor Cancimance, para estos municipios 
donde tengan su propia soberanía energética, como 
tal, pero también sabemos la dificultad que tenemos 
con los recursos hídricos, en todo lo que también 
implica situaciones como la que acabó de pasar 
la semana pasada y que ojalá pues este modelo de 
transición energética sea el que se pueda traer al 
país garantizándole a la industria, al empresariado 

y al mismo pueblo colombiano en su momento 
esas tarifas justas que tanto hemos hablado en esta 
Comisión, sabemos son 30 años que nos menciona 
usted que es el tiempo que se requiere para poder 
sacar ese presupuesto que ahí se invierte, pero es 
importante que Colombia avance hacía allá con la 
plena certeza de mirar las experiencias, lo bueno 
y el consenso entre todos los sectores sociales, 
los gremios y obviamente, también los partidos 
políticos, porque se requiere, como usted lo dijo 
también, que el Parlamento esté unificado para 
apoyar las decisiones del Gobierno nacional.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Gracias, señor Representante. Le damos el uso 
de palabra a la Representante Leyla, se prepara el 
Representante Cristian, luego el Representante 
Parrado y cerramos la ronda con el Representante 
Juan Espinal.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Primero que todo pues muchas gracias y un 
reconocimiento a los Congresistas que tuvieron a 
bien hacer esta invitación y desde luego, bienvenido 
a este territorio, pero este es un territorio mega 
diverso culturalmente y donde también tenemos 
muchas poblaciones dispersas, es decir, la situación 
geográfica de Dinamarca es supremamente diferente 
a nuestro país, a nuestro territorio, creo que es 
muy oportuno para que nos ayude a construir esas 
propuestas, porque aquí tenemos esa propuesta de 
hacer las Comunidades Energéticas donde sean las 
mismas comunidades que produzcan su energía a 
través de las Alianzas Público Populares, es decir, 
un modelo donde cada uno tengamos y garanticemos 
la soberanía energética desde los propios territorios 
diversos.

Entonces, bienvenido todo ese apoyo que nos 
pueda dar y precisamente esta es la Comisión 
Quinta encargada de construir esas propuestas para 
que llevemos esa energía de bajo costo a nuestro 
territorio.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante. Le damos el uso 
de la palabra al Representante Cristian Avendaño.

Honorable Representante Cristian Danilo 
Avendaño Fino:

Gracias Presidente. Yo quiero, pues, en primera 
medida agradecerle al Embajador por la socialización 
que nos ha hecho, agradecerle al Representante 
Juan, por la invitación que hace.

Nosotros hemos hecho dos audiencias ya en 
materia de transición energética, una primera 
en una primera escala de lo que compete a las 
Energías Comunitarias, lo que aquí se entiende 
como Energías Comunitarias, comunidades que en 
territorios supremamente alejados con experiencias 
maravillosas generan su propia energía, son auto 
generadores y están pensando en cómo podrían, a 



Página 14 Viernes, 9 de febrero de 2024 Gaceta del Congreso  67

partir de esta autogeneración, empezar a asociarse 
para empezar a, digamos, expandir la capacidad 
de producción de energías limpias a otras fincas 
cercanas y demás, esas Energías Comunitarias las 
hemos escuchado en audiencias.

Y posteriormente otra audiencia que hicimos 
cuando el Gobierno nacional publica la Hoja de 
Ruta de la Transición Energética y ahí hay unos 
términos para hacer algunas de las observaciones 
a la Hoja de Ruta de la Transición Energética, en 
la cual hubo una participación masiva de diferentes 
partes del país.

Yo quiero hacer una pregunta que me 
parece fundamental entendiendo las diferencias 
demográficas y las diferencias geográficas y las 
diferencias políticas que tenemos de Gobernanza 
entre Dinamarca y Colombia y entendiendo una 
variable que a mí me parece fundamental en todos 
los debates que se han dado en torno a la transición 
energética, que es la variable del tiempo, yo quisiera 
de pronto, no sé si en el Convenio que se ha firmado, 
se podría hacer una evaluación de esa variable de 
tiempo entendiendo las características que acoge hoy 
Colombia en esta matriz de transición energética.

Es decir, 50 años lleva Dinamarca en este 
proceso, ¿cierto?, de descarbonización, de 
transición energética y el debate aquí se ha centrado, 
básicamente, que creo que es un poco desafortunado 
en si logramos la transición energética en tal cantidad 
de años o en X cantidad de años, yo creo que si bien 
pues 5.6 millones de habitantes comparado con 50 
millones de habitantes y diferentes características 
que tenemos en región, yo creo que es bien 
importante que la transición energética en Colombia 
sea regionalizada por las diferencias que tenemos en 
la capacidad para la producción.

Entonces, la pregunta es, ¿si logramos 
regionalizarla será posible que esa línea temporal 
de transición sea menor entendiendo todas las 
capacidades y experiencias que nos ofrecen países 
como ustedes?

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante. Le damos el uso 
de la palabra al Representante Parrado y finaliza la 
ronda de preguntas el Representante Juan Espinal.

Honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán:

Gracias Presidente, gracias Embajador por 
estar acá con nosotros. La pregunta dice, quiero 
colocársela muy sintetizada, la primera tiene que 
ver la inversión, cómo fue la participación del 
Estado y del sector privado en la inversión para 
llegar al proceso de reconversión y cuando hablo de 
reconversión hablo de equipos desde la producción, 
el transporte, la distribución y cómo se hace una 
reconversión de los diferentes equipos en las 
empresas, en el hogar, en el Estado, como tal, para 
que ese nuevo tipo de energía sea rentable.

El siguiente elemento es la participación, o sea, 
como participa el Estado ya no desde el punto de 
vista económico sino desde el punto de las políticas 
públicas, cómo participa el sector privado desde el 
punto de vista de la comunitariedad y la sumatoria 
en la aplicación de estas políticas públicas y cómo 
participan las comunidades, como tal, o sea, cómo 
logran ustedes llegar a  una comunidad y hacer la 
socialización y la convicción de que vale pena pasar 
de energías fósiles a energía eólica, por ejemplo.

Y finalmente, tienen alguna, el Estado como tal, 
o el sector privado o la sumatoria de un ejercicio 
mixto, hay procesos de investigación para seguir 
generando esas nuevas energías con mayor eficiencia 
y eficacia y efectividad.

Y termino preguntándole, el impacto, ¿cómo ha 
sido el impacto?, ¿cómo han sido esos índices de 
rendimiento frente a las energías fósiles y ahora 
frente a las energías eólicas? Y la pregunta de 
fondo es, ¿cuál fue la justificación?, ¿cuál fue la 
razón fundamental para que Dinamarca tomara la 
decisión de definir en lugar de tener en sus máximos 
la utilización de la energía a través de combustibles 
fósiles y pasarse a las energías eólicas? He dicho y si 
lo dice Parrado, Embajador, póngale cuidado.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante Parrado. Le 
damos el uso de la palabra al Representante Juan 
Espinal.

Honorable Representante Juan Fernando 
Espinal Ramírez:

Muchas gracias, Presidente. Bueno, nuevamente 
agradecerle al señor Embajador, el doctor Erick de 
Dinamarca por estar acá presente en la Comisión 
Quinta, Embajador, esta es la Comisión a la que le 
competen los temas minero energéticos y a buena 
hora usted viene a la Comisión a presentarnos cuál 
ha sido la estrategia que en Dinamarca se ha llevado 
a cabo durante 50 años para lograr transición 
energética.

Ahora bien, vemos como al 2030 hay una meta 
del 70% de reducción de gases efecto invernadero 
y nosotros en nuestro país, en Colombia, tenemos 
una meta de reducción al 2030 del 51% de gases 
efecto invernadero, creo que podemos tener incluso 
nosotros, Representante Julia, muchísimos más 
retos comparándonos con Dinamarca, llevan 50 
años trabajando en materia de transición energética y 
nosotros llevamos solamente desde el punto de vista 
jurídico, desde el punto de vista de estructuración, 
legal, podría decir uno que 3 años, cuando nacen 
la Ley de Transición Energética que dejó el ex 
Presidente Iván Duque.

Si bien el Presidente Uribe, inauguró el primer 
Parque Eólico en la Guajira, luego llega el Presidente 
Juan Manuel Santos y crea la ley que le da vida a los 
proyectos de energías renovables no convencionales 
para que ingresen en la matriz energética, tuvimos un 
gran salto en el gobierno del Presidente Iván Duque 
y ahora vemos como en el gobierno del Presidente 
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Gustavo Petro, pues hay una gran intención de sacar 
adelante la transición energética.

Lo segundo, a mí me gustaría, señor Embajador, 
no sé si de pronto buscamos otro espacio y creo que 
puede ser o en Dinamarca o en su residencia, con 
la Comisión, pero sí sería muy importante entender 
por qué Dinamarca le dijo no a la energía nuclear, 
nosotros en este Congreso estamos trabajando un 
borrador de proyecto de ley de energía nuclear 
liderado por el Pacto Histórico y yo me sumé y creo 
que es importante abrir la discusión, abrir el debate 
con tranquilidad, nosotros tenemos que buscar los 
modelos a nivel internacional de cómo funcionan 
y sin duda, Dinamarca en materia de transición 
energética es un modelo adecuado para adoptar en 
nuestro país. No me voy a adentrar, porque ya lo 
preguntó la Representante Olga, con el tema del 
hidrógeno, de cómo lo vienen trabajando ustedes en 
Dinamarca.

El otro tema, señor Embajador, sería interesante 
entender el costo de la transición energética en 
Dinamarca y las fuentes de financiación, creo que es 
fundamental, es tener claro, y nosotros lo sabemos, 
en Colombia el 54% de nuestras exportaciones 
dependen del petróleo y del carbón y nosotros 
no podemos de la noche a la mañana acabar con 
estas exportaciones porque entonces cómo vamos 
a lograr la transición energética, cómo vamos a 
sustituir el 54 de las exportaciones en nuestro país 
que son fundamentales para la economía de todos 
los colombianos.

Y Embajador, finalmente dos puntos, primero, 
ustedes tienen un Modelo de Ventanilla Única, yo 
se lo he manifestado al Ministro de Minas, creo 
que Colombia, el gobierno del Presidente Gustavo 
Petro, debería implementar de manera urgente una 
Ventanilla Única para los Proyectos de Energía 
Renovables No Convencionales, porque hoy la 
transición energética en materia de Proyectos de 
Energías Renovables No Convencionales está en 
riesgo, vimos la noticia a primera hora cuando la 
compañía de renovables EDPR prende una alerta y 
dice, si se siguen aplazando las licencias ambientales 
y los trámites ante el Gobierno nacional, nosotros 
quizás tenemos que abandonar los dos proyectos 
más importantes de energías eólicas que están 
construyendo en el país y es el proyecto Alfa y Beta, 
más importantes del país.

Así que este mensaje es muy respetuoso para el 
Gobierno, para las bancadas de gobierno, de la mano 
de Dinamarca, que tiene, Julia, tiene Ventanilla Única 
para que los trámites sean más ágiles, oportunos y 
aquí es donde tenemos que dialogar todos, el Estado, 
los empresarios, las comunidades, el Congreso de la 
República y las experiencias internacionales.

Y finalmente, Embajador, yo creo que es muy 
importante el proyecto que está adelantando el 
Gobierno nacional, con el tema de Comunidades 
Energéticas, yo lo aplaudo, me parece un 
proyecto bonito, interesante, pero no podemos 
desconocer la importancia que tiene, Presidente, 

los grandes Proyectos de Energía Renovables No 
Convencionales, creo que los dos tienen que ir de las 
manos, porque de Comunidades Energéticas pues 
nosotros no vamos a fondear el Sistema General de 
Regalías y no le vamos a dar equilibrio a la seguridad 
energética de todos los colombianos.

Gracias Presidente y nuevamente gracias, señor 
Embajador, por venir a la Comisión Quinta de la 
Cámara de Representantes.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante Espinal. ¿Quiere 
la Comisión declararse en sesión informal?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Así lo quiere, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Señor Embajador, le damos el uso de la palabra 

para que pueda resolver las inquietudes de los 
honorables Representantes, no sienta usted que está 
en control político, ¿oyó?

Embajador de Dinamarca, Erik Høeg: 
A bueno, muchas gracias por las muy buenas 

preguntas, voy a intentar contestar de una manera 
un poco, también sé que hay una Agenda Legislativa 
que tiene que continuar, no quiero ser una barrera 
para las deliberaciones del Congreso, entonces, unas 
pocas palabras, no, preguntas muy buenas.

Primer punto, inquietud están todos invitados 
a la residencia, eso sí, eso lo organizamos cuando 
quieran con mucho gusto los que quieran de la 
Comisión Quinta y seguimos hablando, eso fue 
una exposición sobre temas puntuales de transición 
energética con enfoque eólico.

Entonces. las primeras preguntas de la 
Representante Julia Miranda, obviamente, nosotros 
tenemos un enfoque muy fuerte en biomasa en 
residuos sólidos, nosotros no tenemos vertedero, en 
Dinamarca no hay basura que se pone en ese tipos 
subterráneos, todo se quema, todo produce energía, 
la ciudad produce, tenemos Distritos Térmicos 
Locales que realmente, por ejemplo, cuando yo voy 
a Copenhague, en mi apartamento la calefacción, 
el agua caliente viene de basura que sea quemada, 
en donde hay filtros que aseguran que las emisiones 
no son nocivas de ninguna manera, es decir con 
mucho gusto esto pudimos hablarlo, hay todo un 
tema aparte, también estamos trabajando mucho con 
aguas residuales; el tema de biomasa que viene del 
sector agrícola donde también en Colombia tiene un 
potencial gigantesco.

Y tengo una buena noticia, que no solo 
tenemos un nuevo Consejero que trabaja en temas 
energéticos, también tengo un nuevo Consejero que 
trabaja en temas de desarrollo urbano sostenible, 
que va arrancando ahora con programas justo 
enfocándonos en eso, podemos nosotros aportar 
experiencias en transporte limpio, en utilización de 
residuos sólidos y aguas residuales, entonces, muy 
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de acuerdo y podemos con mucho gusto seguir la 
conversación en otro espacio.

En la pregunta de la Representante González, 
muchas gracias, no, nosotros también estamos 
muy enfocados en desarrollo de hidrógeno 
verde y estamos, las islas energéticas realmente 
principalmente son para generar energía para el 
Norte de Europa, pero también, obviamente, hay 
potencial de generar electricidad de hidrogeno verde 
a través de las fuentes limpias y las islas energéticas 
sí están basadas al cien por cien en energía eólica, 
son grandes turbinas eólicas de los tamaños que 
vimos del norte o cerca de la Isla de Bonham, va 
a haber centro que distribuye la energía para las 
redes donde estamos interconectados con los países 
vecinos, como le comenté, esa va a generar para 5 
millones de hogares, que es mucho más de lo que mi 
país necesita, entonces, la idea es exportar a otros 
países vecinos y también mirar si podemos producir 
hidrogeno verde.

Ahí hay que ver también si somos competitivos 
como un país como Colombia, que Colombia 
tiene realmente un índice internacional, tiene es 
condiciones que haría una producción aquí muy 
competitiva, después de Chile, según informes 
internacionales, ustedes tienen las segundas mejores 
condiciones para producir hidrogeno, amonio verde, 
para el mercado internacional.

Había varias preguntas del Representante 
Cancimance, espero que lo que lo pronuncie bien, 
del Representante Salazar, Avendaño, Parrado y 
otros que hablaban bastante sobre querían saber más 
cómo involucramos las comunidades, no, varios 
matices allí, realmente digamos de cierta manera el 
proyecto eólico danés empezó en plan local, es decir, 
el Estado danés hizo un sistema donde era rentable 
para pequeños productores de energía sumarse, o 
sea, algunas personas que tengan una granja con 
una pequeña turbina la vendían a la red eléctrica, 
entonces, los incentivos fueron muy fuertes, y como 
le comenté antes en una presentación, al principio 
la generación eólica no era competitiva con el gas, 
con el carbono y con el petróleo, hoy día lo es, pero 
gracias también a que nosotros impulsamos esta 
energía.

Y obviamente, como en otros países vamos a ver, 
no me parece que Dinamarca es un país donde no 
hay conflictos y a diferencia de opinión, cuando una 
persona tiene una finca muy bonita, una casa más 
bonita en el campo, no siempre le parecía fantástico 
que hubiese de repente una turbina eólica detrás 
de su jardín, había ese tipo de cosas y aprendimos 
a involucrar las comunidades de una manera  con 
consultas, obviamente, y en muchos casos creamos, 
digamos, las primeras Comunidades Energéticas 
donde eran las comunidades mismas que invertían 
en Parques Eólicos pequeños, ahí pienso que hay 
que ser realistas con el tamaño de los proyectos que 
realmente son aptos para Comunidades Energéticas, 
hay proyectos ahora que se están pensando hacer 

en la Costa del Caribe colombiano, La Guajira, el 
Atlántico y esas son mínimo de una inversión de un 
billón de dólares, entonces, son realmente, es una 
escala de los proyectos eólicos costa afuera donde 
difícil involucrar la comunidad de manera muy 
directa, nosotros en cualquier caso sí que tenemos 
una isla que es una Comunidad Energética se 
llama Samsø, que quiere ser al cien por cien libre 
de emisiones y allí es la comunidad misma, es la 
Alcaldía, es la región de esta isla que son propietarios 
de los proyectos eólicos, entonces, existen buenos 
ejemplos.

Pero también escuché comentarios de 
Representantes, que hay que tener claro la escala 
de alguno de esos proyectos, una cosa es generar 
energía para pequeñas comunidades que no están 
conectados con la red montando unos paneles 
solares y otra cosa es montar un proyecto que tiene 
30 años para recuperar la inversión de un billón o 2 
billones de dólares, son cosas distintas, obviamente, 
siempre hay que consultar las comunidades, eso 
nosotros lo aprendimos, comunidades en tierra y 
también comunidades que tienen trabajo en las áreas 
marinas, entonces, esto sí.

El Representante Parrado, hizo varias preguntas 
sobre cómo fue impulsado este proceso por el Estado 
danés, realmente sí muy, muy fuerte la intervención 
del Estado, tenemos marcado el carbono, tenemos 
impuestos muy altos en la electricidad justo para 
disminuir consumo y crear en las primeras fases 
fondos que utilizaban también para subvencionar 
la generación de energías limpias y el Estado sigue 
teniendo ese tipo de papel, nosotros ya hace 30 años 
decidimos no tener nuevas centrales termoeléctricas 
basadas en carbón, entonces, el Estado tuvo un papel 
fundamental en dirigir el desarrollo y las primeras 
fases más activas también en temas de inversiones, 
últimamente más, creando un marco regulatorio 
fuerte donde entran inversionistas privados en la 
mayoría de los proyectos y desarrollan basado en 
contrato a largo plazo en la seguridad jurídica, para 
decirlo de manera simple.

Y como mencionó también el Representante 
Espinal, normalmente es un desarrollo de cinco 
décadas, pero la ventaja para Colombia que cuando 
nosotros arrancamos la tecnología no existía, 
entonces, cuando nosotros arrancamos la eólica 
no era una industria rentable en escala y hoy día 
Colombia puede recortar los tiempos porque 
existen todas las tecnologías, existe la inversión 
internacional que está lista para realmente apostar 
por el país si hay un marco regulatorio, no y uno 
lo que dice hoy Colombia pudiese facilitar ese 
trabajo haciendo una Ventanilla Única, haciendo 
más simples los procesos, así que un inversionista 
en el futuro pueda tener la licencia ambiental, las 
consultas previas, la normalidad de conexión con 
un solo punto de contacto, sería fantástico, es 
complejo, no, nosotros llevamos 50 años entrenando 
y requiere mucha coordinación interinstitucional y 
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comunicación, pero, bueno, la idea es esa y si tengo 
bien entendido realmente el Ministerio de Minas 
y Energía, es el plan que tiene, están mirando en 
nuestros expertos, están aconsejando cómo hacerlo 
o, por lo menos, dando algunas experiencias danesas 
que podrían ser útiles para dar para Colombia.

Energía nuclear que también preguntó el 
Representante Espinal, obviamente, para nosotros 
era una cuestión de seguridad, somos un país 
pequeño, los Suecos decidieron optar por otra cosa, 
ahí tenemos, obviamente, de residuos, la población 
danesa sigue con un fuerte rechazo a la energía 
nuclear, otros países vecinos como Suecia sí la tienen 
como una fuente principal de generación, pero en mi 
país simplemente por motivos de medio ambiente 
hemos preferido apostar por las eólicas, un poco de 
solar, por biomasa, como la vía para disminuir las 
emisiones a largo plazo.

Me parece, para no entrar en detalles, Presidente, 
con todas podía quedarme aquí más tiempo, pero 
también ustedes tienen que seguir, espero que 
contesté más o menos con mucho gusto cuando 
ustedes vengan a mi residencia seguimos hablando y 
vamos a ver qué hacemos con el viaje a Dinamarca, 
veo que son muchos de la Comisión Quinta, vamos 
cómo organizamos este job para ir a Dinamarca en 
algún momento, seguiremos en diálogo para ver lo 
que se puede hacer. Muchas gracias.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, señor Embajador. Vamos 
entonces, a pasar a sesión formal, ¿quiere la 
Comisión declararse en sesión formal?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Así lo quiere, señor Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Seguimos, señor Secretario, agradeciendo 

la presencia del señor Embajador y su amable 
explicación, seguimos con el Orden del Día. 
Siguiente punto del Orden del Día, señor Secretario.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Siguiente punto:
2.  Proyecto de Ley número 423 de 2023  

Cámara, 124 de 2022 Senado, por medio 
del cual se declara zona de interés ambiental, 
turístico y ecológico, el Sistema Cenagoso de 
la Zapatosa y la Ciénega de Mallorquín, en 
los departamentos del Cesar, el Magdalena 
y el Atlántico, se reconoce su potencial 
pesquero y se dictan otras disposiciones.

Autores: Senador Didier Lobo Chinchilla, Jorge 
Enrique Benedetti Martelo, Antonio Luis Sabaraín 
Guevara, Arturo Char, Carlos Abraham Jiménez, 
Édgar de Jesús Contreras y José Luis Pérez; 
Representante Hernando González, Jairo Humberto 

Cristo, Carlos Alberto Cuenca Chaux, John Édgar 
Pérez Rojas, Jorge Méndez, Lina María Garrido, 
Mauricio Parodi, Modesto Aguilera, Néstor 
Leonardo Rico, Óscar Rodrigo Campo, Víctor 
Andrés Tovar, Betsy Judith Pérez, Adriana Carolina 
Arbeláez y Javier Alexánder.

Ponente: Sandra Milena Ramírez.
Este proyecto de ley está publicado en la Gaceta 

del Congreso número 946 de 2022.
La ponencia para primer debate en Senado, en la 

Gaceta del Congreso número 239 de 2023.
Segundo debate en la Gaceta del Congreso 

número 606 de 2023.
Y el texto definitivo de la plenaria de Senado, en 

la Gaceta del Congreso número 748 de 2023.
Publicado en Cámara, la ponencia para primer 

debate en la Gaceta del Congreso número 1615 de 
2023.

Y fue anunciado en la sesión del día 22 de 
noviembre de 2023, según consta en el Acta número 
017 de 2023.

Y la Proposición con que termina el informe 
de ponencia dice de la siguiente manera, señor 
Presidente:

Con base en las consideraciones presentadas 
solicito atentamente a la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente de la Cámara de 
Representantes, dar primer debate al Proyecto 
de Ley número 423 de 2023 Cámara, 124 de 
2022 Senado, por medio del cual se declara zona 
de interés ambiental, turístico y ecológico, el 
Sistema Cenagoso de la Zapatosa y la Ciénega 
de Mallorquín, en el departamento del Cesar, el 
Magdalena y el Atlántico, se reconoce su potencial 
pesquero y se dictan otras disposiciones. El cual se 
presenta sin modificaciones.

Firma esta proposición, la Representante Sandra 
Milena Ramírez Caviedes.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

¿Aprueba la Comisión la proposición con la que 
finaliza el informe de ponencia?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada, señor Presidente, por 

unanimidad. Señor Presidente, este proyecto de ley 
consta de 8 artículos de los cuales el artículo 1°, 2°, 
3°, 4°, 5°, 6°, y 7°, tienen proposiciones avaladas 
y el artículo 8° como viene en la ponencia. Si 
usted autoriza le damos lectura a las proposiciones 
avaladas.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Vamos a darle el uso de la palabra a la honorable 
Representante Sandra Ramírez, como ponente de 
este proyecto de ley, para su intervención y pasar a 
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votación del articulado. Tiene el uso de la palabra, 
Representante.

Honorable Representante Sandra Milena 
Ramírez Caviedes:

Gracias Presidente. Tengo una presentación, 
cabina me ayudas, por favor.

DIAPOSITIVA. Bueno, este proyecto de ley tiene 
por objeto, como ya lo dijo en el título el Secretario, 
declarar como zona de interés ambiental, turístico 
y ecológico, las Ciénagas del Sistema Cenagoso de 
la Zapatosa y la Ciénaga de Mallorquín, cada una 
de ellas ubicadas en los departamentos de Cesar, 
Magdalena y Atlántico, con este proyecto buscamos 
potencializar la recuperación ambiental de este 
Sistema Cenagoso e implementar una estrategia 
turística y, por supuesto, resaltar su vocación 
pesquera con la cual se pretende promover la 
seguridad alimentaria de los habitantes de la zona.

Este proyecto es de autoría del Senador Didier 
Lobo y surtió sus dos efectos en Senado sin ningún 
contratiempo.

DIAPOSITIVA. Este proyecto no tiene ningún 
impacto fiscal, recibió, de hecho, el concepto 
favorable del Ministerio de Hacienda, lo que 
buscamos con este proyecto es reasignar los recursos 
ya existentes y de esta manera no implicaría ningún 
aumento en el Presupuesto de la Nación, pero lo 
que sí se quiere es que se le asignen, se abra la 
posibilidad de que se gestionen recursos cuando 
haya la voluntad de Ministerios para este Complejo 
Cenagoso.

DIAPOSITIVA. La Ciénaga, el Complejo 
Cenagoso de Zapatosa está incluido dentro de la 
lista de Humedales de importancia Internacional 
Ramsar, se encuentra ubicado en los departamentos 
del Cesar y el Magdalena, en el Cesar se extiende 
por los municipios de Chimichagua, Tamalameque, 
Curumaní y Chiriguaná y en el departamento del 
Magdalena, lo encontramos en el municipio del 
Banco, este sistema es bastante extenso, tiene un 
área total de 115 mil hectáreas en el Cesar y en el 
Magdalena de 25.500 hectáreas.

Todo el Complejo, incluido Cesar y Magdalena, 
tiene un área aproximada de 200 kilómetros 
cuadrados en épocas de agua bajas y 600 kilómetros 
cuadrados en época de aguas altas, lo que indica 
que es una zona de amortiguación de los ríos 
Magdalena y Cesar, tiene una riqueza en su flora y 
fauna reconocida internacionalmente, dentro de él 
encontramos más de 500 plantas vasculares, 400 
especies de peces y 30 especies de mamíferos, de 
igual forma se puede ver el avistamiento de aves 
migratorias provenientes del Canadá.

DIAPOSITIVA. Seguimos con la Ciénaga 
de Mallorquín que de igual forma está incluida 
en los Humedales de importancia Internacional 
Ramsar, esta Ciénaga está ubicada en extremo 
norte de Barranquilla sobre la margen izquierda de 

la desembocadura del río Magdalena, hace pocos 
meses se inauguró un Eco-parque en esta Ciénaga 
donde cuenta con extensos caminos para que puedan 
recorrer la Ciénaga al interior de ella, esta Ciénaga 
tiene el ecosistema de manglares más grandes de 
la Costa Caribe y sirve como hábitat y lugar de 
reproducción vernal para muchas especies de aves, 
tiene un área de 650 hectáreas.

Básicamente lo que queremos o lo que se pretende 
con este proyecto es que se unan los esfuerzos de 
los Ministerios de Medio Ambiente, Agricultura 
y el Ministerio de Comercio Exterior, para que a 
través de ellos podamos gestionar recursos que 
impacten en el ecosistema de manera que podamos 
proteger su ambiente, de igual forma potencializar 
el turismo en esta zona del país y que, por supuesto, 
los colombianos no se pierdan de este maravilloso 
ecosistema que está ubicado entre los departamentos 
de Magdalena, César y Atlántico.

También se pretende fomentar la pesca de forma 
adecuada porque en estos momentos la pesca se 
está haciendo de manera artesanal, cosa que afecta 
directamente el ecosistema y lo que se pretende 
es que los pobladores de la zona puedan pescar de 
manera adecuada sin afectar el ecosistema. Gracias 
Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante, por su 
explicación. Señor Secretario, por favor, leer las 
proposiciones presentadas a este proyecto de ley.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. Para el artículo 1°, una 

proposición presentada por la ponente, la doctora 
Sandra Milena Ramírez Caviedes, que le agrega en 
la parte final dice, la Ciénega de Mallorquín ubicada 
en el Distrito de Barranquilla, Atlántico y le agregan 
y al Complejo de Humedales de la Ciénaga Grande 
de Santa Marta ubicada en el departamento del 
Magdalena, eso para el artículo 1°.

Al artículo 2°, le agrega también en lo pertinente 
que dice, del ecosistema con que cuenta el 
Sistema Cenagoso de la Zapatosa y la Ciénega de 
Mallorquín, le agrega, y al Complejo de Humedales 
de la Ciénaga Grande de Santa Marta ubicada en el 
departamento del Magdalena, lo demás como viene 
en la ponencia.

Para el artículo 3°, la agrega también en la parte 
pertinente que dice, en la Ciénega de Mallorquín, le 
agrega, y al Complejo de Humedales de la Ciénega 
Grande de Santa Marta ubicada en el departamento 
de Magdalena, lo mismo la parte pertinente dice, la 
Ciénega de Mallorquín y el Complejo de Humedales 
de la Ciénaga Grande de Santa Marta ubicada en el 
departamento de Magdalena; lo mismo en la parte 
pertinente le suprime la palabra y, y quedaría, 
el Sistema Cenagoso de la Zapatosa, la Ciénega 
de Mallorquín y el Complejo de Humedales de 
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la Ciénaga Grande de Santa Marta ubicado en el 
departamento del Magdalena.

Y en el parágrafo también le agrega nuevamente 
y le suprime la parte que dice y, y le agrega, la 
Ciénega de Mallorquín y al Complejo de Humedales 
de la Ciénega Grande de Santa Marta ubicado en el 
departamento del Magdalena.

Para el artículo 4°, la doctora Martha, le da 
lectura.

Subsecretaria; Martha Cecilia Moreno Dávila:
Para el artículo 4°, proposición aditiva, en el 

segundo párrafo, el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural garantizará el proceso de 
concertación de los planes, programas y/o 
proyectos con enfoque de género que es: benefician 
y desarrollan la actividad pesquera del sistema 
cenagoso de, agrega, Zapatosa, elimina y la Ciénaga 
de Mallorquín y agrega, y al Complejo de Humedales 
de la Ciénaga Grande de Santa Marta ubicado en el 
departamento del Magdalena.

La participación de la población pesquera que de 
manera individual u organizada en Asociaciones y/o 
Cooperativas realizan esta actividad en la zona de 
influencia de la Ciénaga de Zapatosa, elimina, y la 
Ciénaga de Marroquín y agrega, y al Complejo de 
Humedales de la Ciénaga Grande de Santa Marta 
ubicado en el departamento del Magdalena, esto es 
para el artículo 4°.

Artículo 5°, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo y el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, en el marco de sus competencias, 
podrán realizar las acciones necesarias para apoyar, 
capacitar, brindar asesoría y acompañamiento a la 
población y autoridades que promueven y desarrollen 
programas ambientales sustentables con enfoque de 
género turísticos y ecológicos y pesqueros, dentro 
de zona de influencia de la Ciénaga de Zapatosa, 
elimina la letra y, la Ciénaga de Marroquín y agrega, 
y al Complejo de Humedales de Ciénaga Grande 
de Santa Marta ubicado en el departamento del 
Magdalena.

En el párrafo 2°, agrega, y al Complejo de 
Humedales de la Ciénaga Grande de Santa Marta 
ubicado en el departamento del Magdalena, este es 
el artículo 5°.

Artículo 6°, para contribuir al fomento del 
desarrollo de los proyectos ambientales turísticos, 
ecoturísticos, ecológicos y pesqueros dentro del 
Sistema Cenagoso de la Zapatosa, elimina y, la 
Ciénaga de Marroquín, y agrega, y al Complejo de 
Humedales de la Ciénaga Grande de Santa Marta 
ubicado en el departamento del Magdalena, este es 
el artículo 6°.

Artículo 7°. Capacidad de carga. Autorícese al 
Gobierno nacional para que en coordinación con 
las autoridades ambientales competentes según la 
jurisdicción realicen estudios de capacidad de carga 

del Sistema Cenagoso de Zapatosa, elimina, y de la 
Ciénaga de Mallorquín, y agrega, y al Complejo de 
Humedales de la Ciénaga Grande de Santa Marta 
ubicado en el departamento del Magdalena.

En el párrafo 1, agrega, y al Complejo de 
Humedales de la Ciénaga Grande de Santa Marta 
ubicado en el departamento del Magdalena, este es 
el artículo 7º.

Están leídas las proposiciones, señor Secretario y 
señor Presidente.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

En consideración de la Comisión las 
proposiciones leídas sobre los artículos, se abre la 
discusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, 
¿aprueba la Comisión el bloque de artículos con 
proposiciones?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Pregunta la Presidencia, si se aprueban el artículo 

1°, 2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7°, como viene en la ponencia y 
con las proposiciones avaladas y el artículo 8° como 
viene en la ponencia.

Ha sido aprobado, señor Presidente, por 
unanimidad.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, anuncie proyectos.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Falta título y pregunta, señor Presidente.
Y para el título hay una proposición que busca 

modificar el título, que le voy a dar lectura:
Título. “por medio del cual se declara zona de 

interés ambiental, turístico y ecológico el Sistema 
Cenagoso de la Zapatosa y la Ciénega de Mallorquín, 
en los departamentos del César, el Magdalena y el 
Atlántico y al complejo de humedales de la Ciénaga 
Grande de Santa Marta ubicado en el departamento 
del Magdalena, se reconoce su potencial pesquero y 
se dictan otras disposiciones”.

Y la pregunta, si quiere la Comisión que este 
proyecto de ley continúe su trámite para ser ley de 
la República.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

¿Quiere esta Comisión, aprobar el título y la 
pregunta?

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Presidente, hay que votarla nominal porque está 

modificando el título, entonces, si usted autoriza 
llamamos a lista.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Abra el registro, señor Secretario.
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Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Llamamos a lista, bueno, vamos a llamar a lista 

para votar el título y la pregunta.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Llame a lista, señor Secretario.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Cómo vota la ponente, la doctora Sandra 

Ramírez Caviedes.
Honorable Representante Sandra Milena 

Ramírez Caviedes:
La ponente vota Sí e invita a la Comisión Quinta 

votar Sí.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

Honorable Representante Cristian Danilo Avendaño Finosi Sí
Honorable Representante Nicolás Antonio Barguil Cubillos
Honorable Representante Jorge Andrés Cancimance López
Honorable Representante José Octavio Cardona León Sí
Honorable Representante Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón Sí
Honorable Representante Teresa de Jesús Enríquez Rosero
Honorable Representante Juan Fernando Espinal Ramírez Sí
Honorable Representante Olga Beatriz González Correa Sí
Honorable Representante Julia Miranda Londoño Sí
Honorable Representante Ana Rogelia Monsalve Álvarez
Honorable Representante Leonor María Palencia Vega
Honorable Representante Gabriel Ernesto Parrado Durán Sí
Honorable Representante Diego Patiño Amariles
Honorable Representante Flora Perdomo Andrade 
Honorable Representante Ermes Evelio Pete Vivas 
Honorable Representante Luis Ramiro Ricardo Buelvas Sí
Honorable Representante Leyla Marleny Rincón Trujillo Sí
Honorable Representante Jaime Rodríguez Contreras
Honorable Representante Julio Roberto Salazar Perdomo Sí
Honorable Representante Juan Pablo Salazar Rivera Sí
Honorable Representante Erick Adrián Velasco Burbán Sí
Honorable Representante Óscar Leonardo Villamizar Meneses Sí

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Honorable Representante Nicolás Antonio 

Barguil Cubillos
Honorable Representante Jorge Andrés 

Cancimance López
Honorable Representante Teresa de Jesús 

Enríquez Rosero
Honorable Representante Ana Rogelia Monsalve 

Álvarez
Honorable Representante Leonor María Palencia 

Vega
Honorable Representante Flora Perdomo 

Andrade
Honorable Representante Ermes Evelio Pete 

Vivas
Honorable Representante Jaime Rodríguez 

Contreras
Señor Presidente, puede cerrar la votación ya 

hay decisión.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, cierre la votación y anuncie 
resultados.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Por el SÍ; 15 votos
Por el NO; 0 votos
En consideración, ha sido aprobado el título con 

la modificación y la pregunta de este proyecto de 
ley.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Ahora sí, señor Secretario, Anuncie Proyectos.
Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente. Se anuncian los siguientes 

proyectos para la próxima sesión en que se debata 
proyecto de ley con fundamento en el artículo 8° del 
Acto Legislativo 01 de 2003:

1. Proyecto de Ley número 041 de 2023 
Cámara

2. Proyecto de Ley número 117 de 2023 Cámara
3. Proyecto de Ley número 096 de 2023 

Cámara
4. Proyecto de Ley número 073 de 2023 

Cámara
5. Proyecto de Ley número 262 de 2023 

Cámara
6. Proyecto de Ley número 231 de 2023 

Cámara
Han sido anunciados, señor Presidente, los 

proyectos de ley para la próxima sesión en que se 
debatan proyectos de ley.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Señor Secretario, siguiente punto del Orden del 
Día.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido agotado el Orden del Día, señor 

Presidente.
Presidente; honorable Representante Luis 

Ramiro Ricardo Buelvas:
Vamos, entonces, a dar el uso de la palabra a la 

Representante Leyla y al Representante Erick, para 
dejar una constancia. Tiene el uso de la palabra 
Representante Erick.

honorable Representante Erick Adrián 
Velasco Burbano:

Muchas gracias, Presidente, quiero ser muy 
rápido en esta constancia. Primero, Presidente y 
colegas, manifestar ante esta Comisión mi profundo 
admiración y apoyo a la decisión que tomó el 
Tribunal Administrativo de Nariño con la ponencia 
del Magistrado Álvaro Montenegro Calvache, que 
declaró al río Guáitara su cuenca y afluentes como 
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sujetos de derechos a la protección, la conservación, 
al mantenimiento y a la restauración, quiero aquí en 
esta Comisión, Presidente, manifestar mi profundo 
apoyo pero también mi admiración a este Tribunal 
y a las comunidades que decidieron interponer esta 
acción popular.

La cuenca del río Guáitara, queridos colegas y 
Presidente, es una corriente hídrica con alto grado 
de contaminación lo que le permite que se presenten 
graves problemas de deforestación de páramos, 
erosión y además recibe vertimientos de aguas 
residuales de muchos municipios, actualmente no 
existe un control efectivo por parte de las Entidades 
respecto a este importante río.

Esta decisión, Presidente, marca un hito en 
nuestro departamento a partir de las siguientes 
órdenes, primero, declarar al río Guáitara como 
sujeto de derechos, tal y como ya lo han hecho en 
otras oportunidades la Corte Constitucional, el 
Consejo de Estado, con el río Atrato y el mismo 
río Bogotá; dos, los 33 municipios de Nariño que 
fueron demandados deberán adoptar diversas 
medidas, entre las que se encuentran, contar con 
plantas de tratamiento de aguas residuales PTAR y 
Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos; 
tercero, la Gobernación de Nariño deberá proponer 
a los municipios proyectos de construcción de 
PTAR con su respectiva cofinanciación; cuarto, 
Corponariño, la CAR de nuestro departamento, 
deberá revisar y ajustar el Plan de Ordenamiento y 
Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Guáitara, 
articulando con el Plan Departamental de Aguas de 
Nariño; y quinto, el Ministerio de Medio Ambiente 
y Desarrollo Sostenible deberá diseñar y poner en 
marcha un plan para descontaminar la cuenca del río 
Guáitara y sus afluentes, coordinadamente con las 
demás Entidades.

Presidente, desde esta curul haré acompañamiento 
a estas órdenes, porque no es posible, tal como lo 
afirmó el mismo Tribunal Administrativo de Nariño, 
que Corponariño continúe afirmando que solamente 
es responsable de recaudar los recursos sin que se 
garantice su debida administración y la ejecución 
en la protección de estas cuencas. Muchas gracias, 
Presidente, muy amable.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante. Señor Secretario, 
por favor. Bueno, doctora Leyla, tiene el uso de la 
palabra.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Sí, mira, es para, solicito, por favor, que sea 
transmitido un video para darle a conocer a la 
Comisión Quinta una noticia impresionantemente 
importante para nuestro país, entre más de 100 
países del mundo que concursaron Colombia fue 
seleccionado con la mejor experiencia del mundo 
de acción ambiental, el municipio de Pitalito, la 
Institución Montessori, es de gran orgullo y razón 
por la cual el día de ayer el Congreso de la República 

estuvimos otorgando el premio al reconocimiento 
Simón Bolívar para esa institución.

El día de ayer de la misma manera también 
fuimos conocedores que acaba de recibir una nueva 
homenaje y reconocimiento por la Organización 
de Estados Iberoamericanos, este premio debido al 
Proyecto Cafelab Colombia, que es un proyecto que 
trata de responder a las expectativas del impacto 
ambiental generado por la producción del monopolio 
del café.

De esta manera las instituciones educativas y 
los maestros de Colombia están respondiendo a los 
retos de la mitigación del cambio climático y los 
retos de esta crisis civilizatoria relacionada con la 
destrucción de los ecosistemas.

Si es tan amable colocar el video en el cuál se 
muestra ese reconocimiento al Proyecto Cafelab 
Colombia desarrollado en la Institución Montessori.

PRESENTACIÓN VIDEO.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante, le damos un 
minuto para cerrar su intervención.

Honorable Representante Leyla Marleny 
Rincón Trujillo:

Bueno, sí es una sugerencia, creo que la podemos 
traer como una proposición que desde la Comisión 
Quinta también hagamos un reconocimiento, porque 
este es la razón de ser de nuestra Comisión, los 
temas ambientales, la producción agrícola y, desde 
luego, los temas de producción de energía, entonces, 
comparto con orgullo y esto son los maestros que 
estamos formando en el Macizo Colombiano, unos 
maestros comprometidos con el entorno, con el 
planeta, con las presentes y futuras generaciones.

Para mí es un orgullo tener un joven que se educó 
en nuestra Universidad Sur Colombiana y ya como 
está transformando las mentes de nuestros jóvenes 
del Sur Colombiano. Mil gracias.

Presidente; honorable Representante Luis 
Ramiro Ricardo Buelvas:

Muchas gracias, Representante. Damos por 
finalizada la sesión del día de hoy, se levanta la 
sesión y se cita para el día de mañana a debate de 
control político.

Secretario; Camilo Ernesto Romero Galván:

Sí, señor Presidente, siendo las 12:21 p. m., se 
levanta la sesión y se cita para mañana 09:00 a. m., 
debate sobre el Catastro Multipropósito.
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